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Estudio del usufructo 
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I. Co~cepto ~el usufruéto 

1. , -PROPIEDAD v DO~I.IN~Q- a) Domi-r-io.-Par_a dete~minar el 
sentido j_uríd1co .de propj~,dad y de dominio, CU.Y?.s r_eclproc·~~·:~·~·~i~-­
ves se h:m 9bscurecido I]Or los· textqs jurídicps desde ~1 J~ere,cho ro· 
mano, se d~be de acudir, en pri!Uer·.término, ,por ser un _prq~\el.I\a 
1exic.ográfico, a las acepciones académicas de estas palabras, que 
sustancialmente están con~orme~ con el criterio jurídico do~in.ant~. 
El dominio ha venido restringienqo sus primitivas acepci~mep, par~ 
limitarla a la GOntenida en la defiráción ge las Partida~ (ley 1. a, tí~ 

tulo XXVI.II, pa_rtida •3.~): uSe1'iorfo e~ poder·que e,l ome._ha ~n ·las 
cosas mueples, o ,rayz". No se puede co~1sjder~r yig~nte ·\a st¡ggn~a 
parte d~ e1¡ta L~y, que corresponde a l;:t pa;r:i!icacióp de los derhchos 
reales realizada ·pqr )p. glc~~. ,al d~~ir .: asáior1o es P.oif,qrío lF'.e t:l 
ome ha en el fruto o en la renta» ; aunque modernamente esté en 
uso en el extra~]~ro la loc~ción· seiiorí;- del t'tsuf~iictuario. La ~cep­
ción car~cterísiica ·del domi~i6,· que. le diferencia de las restantes 
•COmunes' 'con la propiedad, es. el de ser.:' apJenitud de -atributos que 
las 'leyes recon.oéen al :propieta.rip de una c~'Sa' p~ra di~poner 'de --eilaJ>. 

,b) ~~~r\~~-~d9·~· d~ Pro.p,ie.1~·;i~Si: el·:§~~i~L6~ti~nd~ a. _;e·~t_rin~ir 
~u !',)e¡üi~o ~1 ca~ti.:::o .de ~eñ;qr,ío _,s~b~e la_:; co.!?~, .~,a¡vp !'?P )a ~"P.~~~ 
sión· a.rcaica _y a'ntagónica de dominio directo y dominio útil, el ter· 

J¡f(- , ( ; ... ~';'!"' ~·. --~ ;-¡ .::J ·~· •r,o· .... ~ v. r_,, 1. -··r. r:· .,., r_J ., :; r 
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mino propiedad tiene carácter expansivo y sirve para designar a los 
titulares de otros derechos reales, y a la propiedad se adhieren los 
apelativos .de industrial o int~lectual para designar estas dos nuevas 
formas patrimoniales. Al. dominio limitado por ef usufructo se ·le si­
gue ~l.amando, en 1~ forma

1
lati.na, nHda propied;:td, empleándose, por 

excep,c.ión, la versión c~stel.lana de desnuqa. La am:era~' Propiedad, 
utilizada por la glosa, se mantiene en }a legislación hipotecaria a 
partir de s~ primiti vq. Ley. Elípticamente se dice por el Código civil 
en muchas ocasiones, e igual hace la ·doctrina, simplemente propie­
tario, con lo que se sobreentiende al titular de la propiedad ge la 
cosa gravada por el derecho real de usufructo. 

2. DETRACqONES DEI, DOMINIO. Los distintos atributos que en­
traña el dominio es posible separarlos temporalmente cor.'Cediéndo­
selos a titulares distintos. Esta divisió!! de facultades dominicales es 
contraria a la unidad conceptual de\ dominio y está representada en 
el Derecho romano, entre otras instituciones, por la invenciór,· del 
usufructo. El usufruct? cubre sus etapas en el Derecho romano 
acuriándóse en su desarrollo como medie, de próporciouar amparo y 
u1na ·cuota alimenticia· que. faciliten una ~iU:dez digna,· cuya 'im.por-·· 
ta:r.·cia va a~r~centándóse según ei relieve. que adqúiera: la mujer en 
la familia romana ·a consecuencia de. la influencia del cristianismo. 

La· .Pro'pied~d temporal y vitalicia que· configura el ust~fructo; la· 
de'sconHánza y· ilat:uí:al coexistenéia entre los titulares-que en el' 
orden· natural· puede~ sentir el at:1agonismo entre la· línea .consan·· 
guíneá ~l ~fín~, son las notas que ma;can la .impronta romana d.e 
la institución, cuya vida ~a ligada al ámbito familiar, y en su pros­
perid.ad. o1 decadencia 's~· ve··el índice de la unidad familiar, causa del 
sir.-gul'a'r' a'pre'cio "y' n~spe't'o 'qúe, en este aspecto, merecieron nuestras. 
instituciones f~rales a la 'promulgación del Código 'civiÍ. · · · 

, tr,,,. • ~ . 

. . ~) . Legado-u.~ttfructo.-Si · en, su. prísti,no sentido el usuú::ucto· 
reconoce como .. causa de su origen al legado, pues montada~ a, ca­
ballo se encuentr~n en el C,orpus Juri~ la,s normas ref~rente? ,a l.a 
institución, er.· la vida real de éste derivan casi todos ,los usufru~tos; 
El complejo legado-usufructo sigue informando la institución, pero· 
nacida' p~ra un 'campo patrimonial r~'d'~éido' se Ji'mitáron- ~us'' dis­
p~sic,iones -~ás .importantes .a ·los' bie~-~s. inmbebles, .. ún.icbs qbe t~-

• • ' ' ' • 1 • ' • r• • - r. -· ')... • • '? 

nían relévar.'Cia jurídica y" económiea. Estas normas ·en· el mismo-

/ 

( 
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Derecho romano tienen poder absorbente para los bienes muebles, 
y al incorporarse, modernamente; al patrimonio las cosas incorpo· 
raJes que los cambios económicos han ido poniendo en circulaciÓt;.·, 
respetando el derecho matrit, se han materializado, recibiendo, por 
lo tanto, un tratamiento unitario. 

b): Contrato-usufrt~cto.-La. ventaja patrimonial derivada del 
usufructo no ha quedado concretado a recor::ocer como causa única 
del mismo al legado, sino que se ha ampliado a los .demás actos 
gratuitos entre vivos, llegando a extenderse también a los onerosos. 
aunque no estén representados en la vida real. Razones sistemáticas 
llevaron a declararía así al Código civil de Chile de 1855, admitién· 
dolo también el ·argentir,Q y mejicano, preceptos que tienen eficacia 
extraterritorial de no existir una prohibición expresa para esta for· 
ma de disponer, pero perturban el estudio de· la institución y. las reJa. 
ciones de coexistencia que le distinguen al trasladar su origen a U:n 
acto bilateral y oneroso, que determina normas sih·gulares de ex· 
cepción sobre el derecho matriz. 

e) Usufructo legal.--Desde ei campo familiar y sucesorio aflu­
yen al usufructo, derecho real, una serie de modalidades distwta's 
de disfrute de bienes ajenos, ocasionando fenómenos de crecimiento 
en In insti'tución, que dieror~ lugar a la confusión de algunos con· 
ceptos, estando su,perada esta fase y haciéndose por la doctrina una 
discriminación de lo que tienen de común y diverso ambas institu· 
ciones, super::tdo el trasplante de preceptos que originó el confusio-. . 
I.'l.SillO. 

El usufructo, en frase de HEDEi\HC\'N en su «Tratado de Derecho 
civih, sirve de figttra cent1·al a otra.; instituciones jurídicas de disfru­
te temporal de bienes ajenos, complementándolas como derecho su­
pletorio. El distinto grado ile desarrollo jurídico alcanzado por cada·· 
r:na ele las instituciones absorbidas por el usufructo o la compatibili·­
dad o incongruencia de fir.-es que entre ellas existan obligan a admi-· 
tir con reservas la supletoriedad del. usufructo, por polarizar los' 
fines familiares en situaciones jurídicas contrarias a las alcanzadas 
por el der:echo real. De su simbiosis con el usufructo, la que mayor 
huella ~a dejado en el derecho positivo es el derivado de la patria 
potestad a·l cambiar el sistema romano de peculios, y de su fusión• 
qu~da el impacto de las excepciones que a las normas clásicas se 
establecén en el usufructo. 
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. ):'!~m ev,itar, en lo posib)~, ~s!,a.s· implis.~c~onq, cop,c¡:~t~~p~, ~.s}~ 
estudio sobre el ,usufructo al derecho real de disfrute deriv,ado del 

') • • • • ' • ~ ' • 1 • • < • J ( ' ~ • 1 • 1 ' 1 • ' • ' J.!. J. ., 

l~gaqo, po¡: ser ~ste el par~digp1a al ;-n!-e d~~et} 4~ r~m~tirse las. ~e-: 
llf~~ i l!StÍ}U<;Í?}/Cg, SqlV? <:). C'9-SO ,<;l,e. que SU ipt~r~Cf~llCÍa res u)~<; .dr 
algún precepto legal comprendido etJ t¡l .l}~ufrp¡:tq... . .. - .. , . .,:· 

·.'d.) Uso )'. h(Lbi.taciá1L.7--Cqn d usnfrucjo va~1 nacknqo en el De· 
recho ro!J1ano ptras .formas .. menores d~. disfn~te temporal de qi~nes· 
ajenos; ©luso y la liabit,ación.··La.pe.rvivenc.ia de esta úlüm~, a.l~ .. 
que. conaedi& autonomía J.ustiniapQ, peligró como institución· en 1~ 

codificación alem~na al elaborarse el B;GB. Dice Im:RING en su .h· 
rispr-udencia. en bro111a y en: serio, el P,ereclw ·de habitadé-n debía;.pa· 
sar al cementerio, «llegó a estar todo preparado para S\.1 entierro, 
pero no se llevó ::_t ~abo». La: operis servor~m¡. ~e lqs roll1at."os des-. 
apareció; tan sólo pervive su recuerdo como un muñón mutilado 
en rel f.rondosQ a rbor sermht.tU?!1 medi~\;al. 

3. ETJii!OLOG'ÍA DE LA SERVIDCMBRE. ((Por una de aquellas Ín· 
ducciop~,!i, superficiales que ¡n¡.Iltiplican las metáfora~ en el desarro­
l~<l del l~nguajé, dice VENEZIA~ e;? su mag~~tral obra U$·ufntcto ,· u.sR 
y lwbi,tación, hubo de, aplicars~ a _estos derechos, que pr~duc.íai;J. 1)1 
suj~cióp de lfl1 predio .a o~ro, el r.'Ombre .con que e¡:a designada 1~ •SU· 

m~sión de un horr¡.bre a otro hombre,'· y se llamaron sqruitudes, con 
el cual ·nombre no se pon1an de relieve más que uno de los a$p~¡::t9s 
n;~ul_tant~s de la relación iura Praed.iorum; la condición del fun~o 
era su objeto, y la situación que quedaba éste, tan desemejan~e cl.e 
la del fundo, que estaba completamente a disposicié:.n del dueño.» 

.. De los términos latinos ~¡s¡.ts y fructus, _ql}e corresponden a las 
facultades principal~;: de usar y disfrutar de la cosa ajena, s~ forma 
el descrip~ivo .de la institución intitu)ada :u.sufru~to, que agrupadq 
cqn -las Ótras dos formas men~res de uso y habitación se llamaron 
en .~1 Der,echo justinianeo .se,rvidl}m)?~es r.ersopales, ~n !)PO~jc:{)l~ a 
1~.~ r<:>ales, ~uya UJ~~dad persiste en algt}pa legisla~ión, ·positiv¡¡t y 
parte de )~ doctri1~a. . . 

De l8:.fusión .bizantinf1 se ~p~rtó el C,~cli¡so. civ~l f:¡tncé;>, má? .. PQF 
ra~pnes políticas que doctrinales, aunque; no ~e falte_n ~~l.edor~s ~ 
la tesis escisionista. La causa de ésta, según MQURLON, fué que 
«t~II?-iepdo ,qui:{-á lqs legi:;]adores fratxe,se~ q~e. ,el d~scqnocim,i~nto 
del sentido técnico de las palabras pudier~ )1~c~r. s¡ue s~ .conft;Rd~F· 
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ra. esta institudó.n coli l~s servidumbres de la Edad Media, sí bien 
admitieron los mismos derechos, cuidaron de no darle el calificativo 
de servidumbres personaJe·s, porqut: estas expresiones, aunque fue~ 
rait júrídicamente exactás, pudierao herir la susceptibilidad de Ías 
masas poco ilustradas». 

Con el Cédigo de Napoleón adquiere fortuna la autonomía del 
usufructo, y de esta forma pasa a los Códigos latinos, sin que en 
esto sea excepción el nuestro. Independencia que se mantiene en 
todo h'tlestro proceso ele la codificación civil, pues como decía FRAN· 

crsco SILVELA al refrendar, en 7 de enero de 1885, el proyecto de 
Ley de Bases : aNo es nuestro ánimo reformar instituciones, ni 
innovar costumbres; y deliberadamente renunciamos a· utilizar la 
ocasi(n, que a algunos parecerá propicia para recoger los trabajos' 
y· proyectos más recientes del extranjero; lejos de esto, siguieL.do 
el camino séi'íalado por l\ll Gobierno de tendencias menos conserva· 
doras que las nuestras, aceptamos como base del Cóqigo el proyecto 
de 1851, que no significa una revolución, sino una prudente evo­
lución de nuestro derecho nacional, con alteraciones de escaso al· 
canee en su sentido sustancial interno». Del usufructo, precediendo 
al estudio de las servidim1bres reales, se trata en él título VII del 
libro· IT del Código civil. Del vacío que dejaron las seruiclrt~rnb;-es 
pe1·sonales se aprovechó la doctrina para designar e intitular las dis­
cutidas servidumbres reales, cuando su titular es una persona o 
una corporacié.G, por lo que la aplicación actual al usufruc.to resulta 
equívoc¡1 por anfibol.ógica. 

4. LÍMITES DE LA DfTRACCIÓN. La unidao del usufructo sé de~­
dobla y escinde por el usufructo e·ntre Íos dos titulares qtie su coris· 
titución produce; él uno, propieta~io inmanente de la cosi!, ~únque 
circunstancialmente sólo ro sd de forma virtual, por las fatultad.es 
externas qüe Se otcrgan al otro titular; el usufructuarÍo ¡f fructuario. 
Esta paiabra culta la echa de mems PLANIOL eri su Tratado eÚmen· 
tal de Derecho áml. La utilizo por figurar eri los Diccionarios y 
tener uso en el Codigo de Ch.ik, del que fu~ aut~r el ilbstre huiriá· 
nista veneioland ANDRÉS BEud, que no ~ni Abogado. ' · ' 

No obstante la dispersión de facultade~ prd~ocada ·por la consti­
tución del usufructo, la unidad del dominio es· el punto db partida 
y la línea de retorm,. dada la tendencia natural de ia própiedad a 
revertir, después de srl desdoblamiento" temporal, a ·sü forma per· 



.590 ESTUDIO DEL USUFRUCTO 

fecta,, permítaseme la redundancia, de dominio plen~. La temporali­
ªad es el elemento característico y esencial del usuh11cto~ ·que ]e 
.separa de sus ex· homónimas las servidumbres reales; q~e s~ .. en­
quist¡m de. acuerdo con· fa, ,na,turaleza de las C!)S~s por ser condición 
de su nácimiento la perpetuidad de la causa. · · ' ., 

a) Temporalidad del usufructo.-La letalidad, como ·1~'0ta ca­
racterística del usufructo, fué señalada por J ustiniano en ·la I nsti; 
tuta 2, 4, 1, en la que se dice : «Mas. para que no fueren completa­
mente inútiles las· propiedades teniendo segregado siempre el usu­
fructo, se estableció que se extinga el usufructo de ciertas maneras 
y que revierta a la prop1edadn. Crilerio recibido por una antigua 
sentencia del Tribur;al Supremo de 13 .de septiembre de 1861, que 
declaró: ((aunque el usufructo se extingue ordinariamente ·por 'la 
muerte del usufructuario, esto no excluye que pueda extenderse su 
duración por condiciones o pactos que uo sean contrarios a· su na­
turaleza y no hagan ilusorio el derecho de propiedad». Traigo a ca­
pítulo esta SeGtencia del Tribunal Supremo, aun siendo anterior a 
la codificac'íón civil, para confirmar· la tesis .que •mantengo en este 
estudio sobre la ·misma; que respondió a un estado de la cultura de 
la época derivado ge la continuidad histórica del usufructo, en la 
que fonnando parte de la ciencia jurídica· la causÍ:dica .1.nformó 
sti jurisprudencia alguno de los preceptos legales, en ocasiones com­
pletamente nuevos, que singularizan la acertada y progresiva codi-
ficación española del usufructo. · 

b) Perpetu·idad de.l dominio.-El carácter ese11cial que distingue 
cronológicamente al usufructo de la nuda propiedad es la tempora­
lidad de aquéllq y la perpetuidad inherente al dominio, en la que s:= 
apoyaba su antigua prueba diabólica. :gsta nota esencial crea un 
antagonismo entre ambos, que necesariamente han de confluir en 
un momento, skterminado o determinable, en el que tenga lug?r la 
extinción del usufructo coq la consolidación de la propiedad virtual 
en su anterior plenitud dominical ; situaciones que se ensamblan 
por. Pl medio ju.rídico de declarar extinguido en aquel mom~nto el 
usufructo, con la obligación de devolver la cosa fructuaria. Esta 
carga no tendría eficiencia jurídica si de forma paralela no se im­
pusiera la gue,en el orden natural le conviene de consuno: la·coo­
servación de la cosa que se disfruta temporalmente. Igual ocurre 
en las obligac,iones de dar. según el contenido del art. 1.094; cuyo 
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texto~ no interesa en este lugar más que por la analogía que repre· 
senta al decir : «El obligado a dar algÜna cosa lo está también a 
conservarla con la diligencia de un buen padre de familia». Aquellas 
dos obligacion~s demandan la verificación del estado de la cos·a que 
se recibe temporalmente, a cuyo objeto atiende el inventario, y para 
garantizar .la normal devolución de la c.osa 'fructuaria puede exigir~ 
se la fianza. 

Desde este punto de vista lógico aparecen las tres obligaciones 
fundamentales del usufructo, correlativas a cada uno de los tres 
tiempos en que se de.senvuelve su vida, 'según la clasificación clásica : 
antes, durante y después del usufructo. En el nacimiento, la de in­
ventario y cauci6n fructuaria ; durante la vida del usufructo, la 
obligación ·de conservar la cosa ; queda-ndo obligado el usufructuario 
a devolverla a la extinción del derecho reaL Esta correlación se al­
canz~ en el Derecho 'romar:o, como señala PurG Br<UTAU en Funda­
mentos de De~echo civil: la extensión desde el origen particular 
a la normalización por el edicto del Pretor ; «por ello era preciso 
que un pacto normal pasara a ser un elemento normativo ... La raz-é.n 
es obvia, pue~ si se trataba de u~ legado per· mndti.cationem, esto es, 
si r,-acía- sin que hubiera necesidad de la mediación del heredero, 
éste, como propietario de la cosa gravada, no podía convenir fácil­
mente ·con el usufructuario la estipulación _de la cautioD. 

e) El usufructo con facultad de i[isposici6n . .....,.Lo más ·impor· 
tante en .el estudio del· usufructo es elimin?r Efquellas figuras .atí­
picas por sus caracteres negativos, y entre ellas se encuentra, ~omo 
una creación del derecho consuet)ldinario esp~ñol admitido por la 
JUrisprudencia, el usufructo con facultad de disposición. La juris­
prudencia italiana conoce una Sentencia de 21

1 
de marzo de 19Z7, en 

que fué declarado válido por la ~orte de Bolonia. Esta institución, 
a pesar de estar regulada por la jurisprudencia ~nterior ai Códig~, 
er,• particular por la· producida por la Dirección. General de Regis· 
tros y del Notariado, no ha sido recibida por-el derecho p~sitivo. 

El alcance 9-e este.· derecho usufructuario indiferenciado se halla 
limitado a l<;>s actos mortis cat•sa, por haberlo proscrito para los 
actosJnter m1TOS .la Resolución del referido Centro.directivó de 6. de 
diciembre de 1929. El titular ·de este dereého Jiíbri_do, por' su' ca· 
rácter potestativo, puede anular el derecho del nudo propietario, que 
se convierte en una expectativa residual' al disfrute y P-ropiedad ,de 

· j 1 ·.r ' ' 
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-:.;·¡\ ~, ~ 1'' i. ';·r¡~ , 1 ~,,.,( '• .',, .. j'' r 1 t ... ~ ... , _: ( ' ... ), 
los. bienes de·. que· rio h'aya dispuesto' el fructuario de.ritro,' M las. 
~on.·¿'{cior'íes 'Jb.;ár¿~dé:s· pot' eÍ tt~sbi.niet1o. 
t •' ¡ .1· ·~~- • ' ~ J' ,' •. ·' 1, '· '• _,•' ~ ,•f'!J 

El car~~ter perpetuo de~ dominio queda quebrantado y a dispo· 
~ición d'el us~fructu~rio, .con facultad de disposición, por lo que 

"- { 'l ~ . . .#. ... • , ' • • ' ' ' • ' 

con búen .. sentido la jurisprv.dencia k :dispensa de la obl~gación de· 
.... - ~-'-.., l .) 'J • . ' 'J. • ' • J • 1' • ' ' 

prestar fianza, ya que le falta la obligación inherente, que es l'a 
de restituir, que .como principal apar.ece en el usufru'éto nonnai. 

t 1 '· • ,.., ' '·- 1 1 ' 1 ., •• 

No debe de confundirse este usufruc~o con el llamado por KHOLER 

usufructo1.de di·sposici6n, ·derivado de la naturaleza de las cosas ob· 
jeto del- .derechp real. 

.•t . 

. · 5 .. SuBS'fANTIA .~ SUSTANCIA. «El punt~ .de partida,. dice HE· 
DEiviANN; para confi.~r~r el usufru~to, es ·la distinción de dos ele· 
mentos : la sustancia y el prove.cho.» El concepto de sustancia se 
halla· en la cúspide. del 1,1sufructo, y de su· conocimier,•to se deriviJ, 
el ·de la institución, siend<;>)os frutos aquellas detracciQnes, normal· 
mente periódicas; que sin alterar aquélla permiten recibir un be" 
neficio al usufruct-uario. La sustanGia, ~s. el límite. jurídic.o qu~ seüala 
los d~J,"echos d¡;; ambas. partes, pues ·si,-de ella. arrancan los derechos. 
y obligaci<;>nes d~l .usufr~ctuario, también est~· establecida est8;·. di~ 
visoria para el. propietario a,l dispor,:er el art. 48Q : a El propietario ... 
no (podrá) alterar su forma y sustancia, ni hacer en ellos nada que 
p-érjtidiqu'e aY Úsufrri~ttiáiio~. · · · ':· 

. ··Se h·a discutido )la inflüe~Ciá de la fÚ6soÜ~' griega en el Dereclio­
románo, ma,Íüeriiénd'éís~ te~is' aptagóriica:s·, y· má~ co*re~~m'ente so· 
bre · sú influjo o ir'.'Cl1fe'rencia en el éoncepto de usufructo. Es difí· 
cil conjeturar si' al .d'efinii- PAULO el usÚfructo, como' se reco'ge. en 
la: I., :f, 2, pr'. 4', y p:1 7~: 1 ;' 1 ?··co·m~nnlsúsjructú~ est' iú.d 'dÜéJ~s re bus 
1ÜCJ~di' jrúetÍdi ~a~fi/(i', rérttm' s'11'bstanti an ', UÜ 1 izaba J a pál~oni.' S1'¡'b's:. 
faútia' én s~n_tido' .~ul'gár u .ontológico. :f!:abiá' qúe. distirí'gu'i'r dos m o~ 
nientos ;' 'el de la 're'cepción',- realmente h'ipotético, pero ¿on l'a pre! 
Sut~·é.ión dé q\te iespoh'dÚ~ a -~na' cultura, y. ef de.la evo}uci6t). d~ est~· 
cü{¡ée¡)fü, rie'tam~Me' juHdicb'. Sin . pa'sai, e1'~ e( pri]néV dspe:do del 
terre~o de'la 'i'1ip6t~sis,'·par.a ana·har' la' cotrectc~ i'nffíienciá, no1 es. 
i'fcito; tórrioJ en· algÜn~ ·Ócasió.n se hace, a'cudir. a sistenias fÚosófi¿95 
post<Hior~~ a' la fÚm'ul·~ jtÍrfdica, <;o\nó s~·l'ta~e d~:5¿~r BAR:ror.o. · 
; ... ~ ·• · •· • • ' ( •, • ¡' . ·' •) •' 1 , •, ' ~ r. r '¿ lt'. J ~ ,- 1 'J: , ,. 't 1 ' · · , ' 

. 81 exammamos la filosofía griega, por ser matena extrañá, v·a.· 
! ·' ! 1 r ~ t . 1 • • , • 1 t 1 , , • , • • • 1 , • : · • ' ,... J . • 1 1 

liéndonos de algún mai:'Ual, encontramos algunas ideas sobre el 
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c~ncepto· de' s'ú bs:tali'iia~ c{u.'~ püdierori tener p'royección juiídica en él 
Derech6' romanó·,- y~ que a través' del mismo ha recibido fa moderna 
codificaci'6n. En las Leccid~ies ·preliminares de la Filosojia; de GAR· 

CÍA MoREN'IÍ\'; se dice: «La joi·111a la toma Aristóteles de la Qeome­
tría; la toma dé b influcncüi que la ·ceom'etría tiene sobre Sócrate's 
y sobre PLHé.r.·.'· No oividen ustedes que Pfat6ñ inscribió en la puer­
ta de su escuela el letrero que decía que Nadie entre aquí si 1io é.S 
geóm.etra ... La forma es la esencia, lo que hace que la cosa sea lo 
que es ... ; es ]a· sefie de !iotas ésenciales que hacen de· hi cosa lo q'üe 
e's y le dan sentido· y te/oS, finalidad». 1'amb'i'éti dice : aLa: d!ef{ñición 
de una cosa contiene su finalidad, y l::t forma o conju.r.:to de netas 
esen'ciales_ imprime en esa cbsa un sentid0' que es aquello para qué 
sirve>> ; y cori rela'ción al concepto d·e subsiantia, ésta : aes· para Aris~ 
tóteles lo que existe ; pero no sólo lo que existe, sino en unidad ÍL'­

disoluble con lo que es con su esencia, sino con sus accidéntes» ; y 
<<La mate1·ia y la forma constituyen una uni-dad que se llama subs­
tancia;_ la ·zmiil~d que es absolutamente indh'isib!e.» La forma tcP 
davía no se ha emancipado onto16gicamente de la substantia, sino 
que, como dice vVERNER JAEGER en su obra Aristóteles: «En este 
libro (Z de fa 1\•[etilfísica:) examina Aristóteles la cu~stión de la na· 
turaleza de' la substancia· sobre la bas'e más ancha ~osible, partiendo 
de la distinción de cuatro sentidos diferentes dei término : mate1·ia, 
jor·ina, zuí:ivei-sal y esehciif. Su objeto- es mostí-ar que en el verda· 
dero concepto de su_~stantia se uneú fos tres i.íltiinos». 

La evolucióii del conCepto de su.bstantia tiene lugar en el misniO 
Ar1stételes ; leemos en la obra últimamente <;ita:da : aNo cabe· dudá 
de que surgieron originalmente dé los argumer.tos de ·Platón en fa­
vor de ]as Formas. Consuenen primeramente con ellos y deben de 
haberse inventado primeramente para ellos. sll sentido sólo es claro 
mientras se aplican a una rea1ida~ trascendental como aquella que 
creía Platón, tornándose ambiguos cuando se refier~n a lá esenc,ia 
innwnente. De a'quí que Aristóte~es se vea obligado a matizar su 
~enÜn>. De la es~olástic'a én que_.tiene lugar esta séparació'n la toma 
el Cédigo Albertim, que disocia la forma cie la s~stancia, de don-
de pasó al antiguo Código itaÚ~mo. . · · · · 

La mutación del concepto ontológico dé substancia la señala ZA· 
RAGÜET.-\ ei1 su discurso sobre la bmtTibucióa déz- iimiiia'je a la fi­
lo~o/í~ de los :valoT~s: aY _querie1,1dÓ consagrar ·en este ·vocabulario 
esta distinción fundamental de los resultadós _dé ¿uestra experien-
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cia, desigpa¡:nos con el nombre de sttbstantia a la síntesis de hechos 
invariablemente ~oexistentes· y la razón profunda de esta. ·invari~bi~ 
lidad», diciendo más adelante : ael .supuesto sedido trascendental 
de la palabr:¡t se ha. eya_porado ; m~jor dic~o, se ha releva~o co~~ 
un mito, en cuya 

1 
génesis tam~oc~ adv~rtimos más que imágene~ 

sub~epticia_m~nte deslizadas en .el núc.leo ~e )as ~ell:~aciones ell,lPÍ· 
ncas».·. · . . . ) , . 
. El se_ntido d~ la unidad y el teleológico, bien sea m~ impacto on· 
to,lógico o simple ~oincide1~·cia, son dos de las normas que gobiernan 
la institudón jurídica ·d~l ~sufructo. El segundo está expre~amen· 
t~ señalado. en 'muchos·, pasajes. del .Co·rPu-s lHris~ y. eu otros por él 
se h~n ~esuelto los. problemas planteados, respetando el destino de 
la cosa; pero su verdadera abstracción .Y rehabilitacién tiene lugar 
~n el discuti.do · a;rt. 98_1 del moderno. Código italiano : a el usufruc· 
tuario tier.:e el derecho de ·gozar de las cosas; pero debe respetar el 
destino económico de la cosa>>. La tenden,cia a la unidad jurídica es 
9-ifícil determinar cuando se deba a 1::¡. influencia filosófica de forma 
excluyente, o cuando responde a una tendencia innata a todo siste· 
ma jurídico. 

Er,· la inconsistencia filosófica de la forma le sigue su réP,lica 
jurídica separado su perdurable aspecto teleológico, pues con la in­
corporación al campo del usufructo de lp.s cosas incorporales, la 
materia se esfuma y queda un símbolo, su valor, que vivifica eJ 
concepto del usufructo, persistiendo extinguida la .primitiva rela· 
dn ,jurídica, S\1brogado sobre otra nueva relación jurídica de igual 
valor. Esta transmutación tiene también lugar en las cosas corpo­
rales, e~ los CaSOS de iL'Cen.dio O éxpropÍaciÓn. 

6. Et PRINCIPIO DE UNIDAD. .a) La twidacl jísica.~La rup: 
tura temporal que ocasiona el usufructo con la desintegración de las 
facultades del dominio, iguales o distintas, repercute en su campo 
jurídico, pero no en el· aspecto material de la cosa fruc'tuaria, pues 
con relación a ella las alternativas que experimenta, bi'en aumen­
tando o bien disminuyendo, ¡10rmalmente afectan recíprocamente 
sobre el derecho de los <<Consortes>>, cuyos derechos asimila'n las va-
riaciones naturales que sufra la cosa. ' . · 
· La unidad jurídica por est~s· oscilaciones natural~s no' se ~Itera, 
recibiéndose en el c~mpo jurídico, por su tendencia hacia la misma, 
recogina por EucEN HüBER en E~ Derecho :v st~ reaLización. P1·'ob~e-.. .. ' 
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mas de Legislación· y de Filosofía del Dereclzo, en la que dice: «Es 
muy a~tigua, y pupiéramos decir cor;.•stituti~a, la tendencia humana 
a reduc.ir a unidad total el vario contenido del saber de !a experien­
cia, fortaleciendo así la conciencia de sí mismo y afirmando 'del 
propio modo la unidad de personalidad)). U na aplicación concreta 
tiene lugar en el Dere~ho romano .cor;.· motivo de la accesión, diciendo 
el D. 7, 1, 9, 4 : «semejante a éste es e!' tratado que suele consa­
grarse a lo que' se agregó por accesión ; .Y pareció bi.en que también el 
us-ufructo del aluvión pertenezc_a al usufructuario. Pero si hub1era 
surgido en el río una isla junta al 'fundo, escribe 'PEGASO, que su 
usufructo no pertenezca al usufructuario, aunque sea accesiór..· de 
la propiedad, porque es como un fundo propio, cuyo usufructo no le 
corresponde. Cuya opinión no _carece de fundamento , porque donde 
el increm~nto se halla oculto, se aumenta también el usuf;ruc;to, pero 
dor.-de se halla separado, no acrece para el usufructuario». Esta dis­
tinción, fu_ndada en la unidad física, que falta en el caso de la for· 
mación de isla, se recibe en algunos Códigos que excluyen al usu· 
fructuario del disfrute de la misma. Nuestro Código tiene un prin· 
cipio general que es el sentado de la siguiente forma en el art.- 479: 
«El usufructuario tendrá el derechp de di_sfrutar del aumento que re· 
ciba por accesión la cosa usl,J.fructuada, de las servidumbres que tenga 
a su favor y, en general, de todqs los beneficios inherentes a Ja 
misma». La generalidarl del principio y las discusiones y precep· 
tos no recibidos no dan lugar a suponer que se ignorara el problema 
en la época de la codificación al siler;.·ciar el problema, sin que la 
expresión literal del dueño, que se emplea en el art. 373, autorice, 
por su colocación, a deducir consecuencias limitativas. 

Por la identidad y relación directa con la cosa que produce el 
derecho real, a la que llama BARASSI en sus Instituciones acaracte· 
rística fisionómica qel derecho real», se llega a la misma solución 
en cuanto a la extir;ción o limitaci0n dd derecho de usufructo en 
el caso de pérdida total o parcial de la cosa. Las soluciones roma­
nas, r~cibidas y también superadas, están representadas en el D. 7, 
1, 2: «Es en realidad el usufructo un derecho sobre cosa corpórea, 
suprimida la cual es necesario _que se extinga también el usufructo» ; 
y en D. 7, 4, 23, se dice: aSi un campo cuyo, usufructo sea nu_estro 
hubiere sido inur;.odado por río o por mar, se pierde el u_sufructo; por­
que también se pierde la propiedad, en ese caso; y ni aun pescando 
podemos retener el usufructo. Pero así como si el agua se hubiere 
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retirádo' co'-6: t;l' in'is'mci ÍpJpetu que' ,vino se restit~ye la propiedad~ 
así. tamb~é'I~ se ha éi~ d~cit que se 'ha de resfituü: el ,usÚ.fruc;fo». Se 
r.:ci be éste pá"sáje en e.l art. 808 cÍ.'el 'Código de Chiie 'y hay· Úna ~er-' 
sión del rrii,smo, con relación a );:¡ a:ccesi6n' en el art. 372 de J:'U_estro 
Código· ci~ii. ~ . · ·· . . . 

Déritro éie · eHa;; situaéio'nes efe 'f~neciinieúto, de otras ci"cis má:s 
se ó~úpa b1 Derec_h6 rommio: lá pérdid:á de destin·o de la casa, que 
ex:tiüguía el 11sutrpcto, concepto que ha evolu~ionado, y las sohi· 
ció'n'~s afubulativas. qlle inotiv.an' la:s ébs~s- .dete'tiorables, repr~sen~ 
b·r.J6se ia iiítermeci1a én el. D. 50, 16; 14 al decir: «Estiníaú L'~.: 
~EÓN ); SABINO que si el vestido se \;Úelve rasgado, o las cosas aYté~ 
radas, v. gr. : los ,;asos he;1didos 'o raiaá la p,ii1tura, paree~ é¡Üe dejan 
de existir' porque él precio de éllcis no consist~ eJl la. m:iteria, sinó 
erf la hecb'ura». · ' 

b) Unidad ju-rfdica.-A esta ~nidad se llega· por 'distintos ca mi~ 
i10s derivándolos de la naturaleza de las cosás; · cófuo' ocu'rre con 'el 
usufrncto :ae ganados, eri que la ·tmiversitas facti déten'niha reglás 
especiales, en lás que aparee-¿ ·indiferenciada cada úiia ae·la:s' resés 
por la unidad del destino que forma el rebaÍlo,' pern;itieiido .la su'sti­
tuéión de las ·cabe~as siempre que se coi1serve la unidad 'm.iinéri¿-a 
del coiíjunto. Sobre. este aspect.o, a ice RÜJU\A en s'u TeoHa géti.Úál· de 
los derechos re~les : as'e adníitei-.. también üsufructós sobre univ~'r" 
salid~des de hecho', -~oino son el usufruCto de ganado, que' se consti~ 
H1ié sob¡e la tütáÍida:d y no sobre cabezas det~rminadas ... ;·en donde 
éxist~ com~ caraéterística genenil la· de que el derecho. real· se ex· 
tiende sobre uil 'ébnj~ 11 to, i ~~dependiente dé' las partes que lci cons· 
titu}ic;i, de tal nianc'ra qué l:lebe d~ má.iílencrse. esa unid.ad y sus cle­
mhtos in'tegran'tes, ·aunque perezcan· los' 'que en· el fuofrieiíto de·l~ 
c~ristituci6n del derecho hay'an existidó'n. Este hstiftú:c:'to plbral, c~n 
tratamie.nto unitario, es· el prin~ipiÓ c_¡'ue eii. ~u géneSis 'va evo lucio· 
r.indo has'Hi alCanzar la Ü:hid~d del ~sufiuc'to sobre la há:ciéndá met• 
c~ntil, donde H' stistitúcioli llÓ se origiúa COll e( liuevo frlito' na:tudiJ·, 
si no' por' la aporfai::i(',i," vól·iditJ'/ia· ál a~ervo cmniu~·- ' . ' 

bentrci de la : ti.üidad económid. q_u·~ p·roduce la explota~ción a e 
un fulxio; creo que tanfo en el Deréd~o · róma.no como en el derecho 
comúi1 se'inti:odt.ice el.quasi-iisusfmctits como u'n-~eto i:l€ lK-' reaÚdad 
de las cosas, que demanda un tnitaniierito unitario. de las: b'onsumi" 
ble~, u'nidas a otras· que no lo sean·, creandO' está ·figura an:61±ui.Ú 'y 



antagónica del usufructo, _con la que, siG c;mbargo, está apareaJa. 
~ 1, ~ • 1 , • r • . · . 

~.~ P!e~_iép sobr_e la 
1
do,ctrjna se coJ.IfirfPa P?It t¡ ?i~uiente p~rraf9 

de FRAl'.'crsco D!~ C.~RD!Ú'AS,' escritJ en 185'1 1, figura interesante que 
c~lmina la codificación,. dic"iendo en ~u tr:a.b_é¡.jcr De los vic.ios :v d~?--

, . r . • · ~ 1 , • - 1 1 , • , • • 

f~:ctos más notables de lq lefis.la.ció?.~- cj~uil .d~ Esp,m'ia ~~ de las r.'ffor-
mas que para s11-bsanarlas se p1·oponrt?f .e;n el proyecto deJ Código 
c_hti/ : «~s un p_¡¿nto ~uj_e~o tam,bi~n a opinione-s, a~nque d~ apl~ca­
ción muy frecuente, si legado el, usp.fructo de-~n,a f~!1ca ;r~stica es 
vi?to Iegarse t<;1mbién los ,instnppe~tqs .Y ap,er?s que el te~ta,dor te11ía 
e? ella para la.brarla, .c~mo bue_Jles1 mulas, ar:;tpO? y granp s.epa;raoo· 
y dispuesto para b siembra. GREGORIO LóPEZ, f)JnJáncJ,ose en el 
Dt:rech_o romano (Dig.,. jtcm sj feudil, en ~ALDO, A~GELO y FL9-

RIA)J0 defienden la afirmativa; la misma opinión' h;:m s~guido otros 
auto~es moder~~sn. La solución negativa -est~rilizaría el c~asi usu­
fructo'. Facilita esta tesis la dispqsicióu' conjunta de cosas de (lis­
tinta naturaieza usnfructuaria el artícuÍo 883, ~¡.disponer: w;La ¡;:os~ 
l_e~ada deberú ser -~r;.tre~.ada cqn todos .,sv-.~ accesorio.s y .en el .~stado 
en que ~e halle al !llo_rir e) testadorP. ·.Dice .e~ art. 995 del nuevo ~á­
digo italiano: «Si el.usufructq comprende éosas consumibles ... ». 

• 1 • 

Si bien Jos usufructos le~al~s ,4aJ? l~gar1 p9r su propia p.atura-
leza, a usufructos universales, su tratamiento jurídico no tiene sin­
gularidad. algun¡:t,. pues ~ig;u_en gq,b~n~á11¡;lose ,cqr..• ~;rreglq a la t~sis 
atomístira roÍpana, se consideran _existentes sendos usufructos, con· 
tratamiento singular,. seg4n las reglas ,que corr~spop<;la,p a 'la natp­
raleza del- objeto sobre el q:u,e r.ecaiga cada uno de ;:tquén9?.· 

·La cor..·cepción unitari~ de un pati;irponio e1_1cUentra su apli_<;ft· 
ción .en el usufructo cuando sé dispc;>tfe de .aquél de forma universaJ, 
c,on.stituyendo un ~sufructo universal q pa¡:-ci:;trio, _que ímplicita lleva 
la idea de que no se P,isgregue P.Or el pagq qe, deudas q~e corres­
pqnden al hereq~ro; pero para ~v.ita¡.- ~u desintcgraci.ó¡¡, cpp. sql)l~ 
-ción ap~r~ntemeJ;•te incorr~cta, el art. 509 cpnc~de aJ frpctuario la 
facultad de asumir el pagp ·d.e deudas e_~trañas, subrqúndol~ en el 
crédito, cuyo ven~imiento se altera fijándos~, por mi_nist_~rio de la. 
léy, en el día en qu~ tenga lugar la ext!nción del usufructo. 1 

Desde e'l pu.n.to de vista jurídicp, ~-a indivisi):>~lidad viene a ser un 
<'orolario d~ la u,r..'Í,dad, y en este aspecto· tiene s~ reflejo, :;tl i!Nq.J · 
qu,e en la~ servidumb,re~, -~n el prif!cipio d,e ql).~ el disfrute de la 
<-q~a. se ·extiende sobr~ l.a to~;:tliqad d~ · ,lqs aprovecham,i~ntos ,que 
pr:pdufc_~ eJ opj,eto g!av~do. Así cÍispo!Je el art. 745 del Cóqigo _civil. 
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suizo: ael usu.(ructo confiere al usufrúctuario, ::,alvo disposición 
éontraria, el goce completo de la cosa», y al 'mis'mo objetivo tiende 
el párrafo 1.030 del Código civil alemán, al decir: «El usufructo 
puede ser limitado mediante exclusión de utilidades singulares» .. A 
la m~sma solución :Se llega, no obstante el art. 469, del ar;{tl\si~ del 
conteúido de 'los árts. 471 y 52:7. . , · . ' 

U11- mayor ~sfuerzo jurídico es necesario para asimilar y embu~· 
tir, dentro de los límites del usufructo, las facultades de disposición 
inherentes al' usufructo sobre una empresa mercantil. Esta meta 
impuesta por la necesidad económica··se señala por HEDEMAN:c\ : uLa 
ern.presa es un concepto. totalmer.:te desconocido para el BGB, ha al­
canzado a· la fuz pel moderno Derecho económico una significación 
cada· vez más elevada. Ya se han señalado, a propósito de la adquisi­
ción de la propiedad, cuán difícil es aproximarse a él sobre la base 
del viejo BGB. No obstante, .debemos hacerlo 'accesible al usufructo 
sea como sea.» 

. Entre otras varias manifestaciones de la unidad e indivisibili­
dad, señalamos el carácter de it:·divisible que .se conceda a .la pres­
tación, que da lugar a la admisión. o no del usufructo sobre una renta 
,;itálicia, aunque se sacrifique la integridad de la sustancia . 

. : 

7. DEFINICIÓN 'LEGAL ·DEL _USUFRUCTO. a) Código francés.­
EI Code civil, siguiendo a la definición de PAULO, dice en el art. 578: 
uEl ·usufructo consiste en eJ derecho qe disfrutar de cosas cuya pro­
piedad pertenece a otro, como esl.e mismo, pero conservando la sus­
tar .. cia de aquéllas». Ésta f6rmula legal compendios~ salva la in~ 
superab.le antítesis de agrupar o ign~rar el usufructo sobre las cosas 
consumibl(·s. y de esta-forma tangencial el significado de la dicción 
como el ·Propietario mismo es bifronte ; cu::indo se trata de cosas no' 
consumibles, entre las facultade~. del usufructuario no está la de 
disponer ~e .la cosa como derecho. real limitado, pero cuando se 
aplica a las cosas consumibles, su acepción es precisamet;te la con­
traria, ·pues s~ le concede ei' itts abutendi. Con ·unanimidad 'se le 
llama así a ,¡a facultad del usufructuario de disponer; 'en¡ el usu­
fructo impropio de los alemdnes o· iriegular del _Código arg~n'tino. 
Sin ~mbargo, de esta di~ción ·oportunista. se derivaron 'en la codifi~' 
caciói·.· napole6nica consecue~cias ·inesperadas. La primer.a 'es una· ii-: 
mitad a· fac.ultad ·de administrar c~~tcedida al usufructuario, sufi~ 

• • o • • - 1 •• • • • ' ,, ' •¡ 

ciente:·a que el coloiwto persista, dentro de 'ciertos 'límites, a la ex-
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tinción del usufructo, obligando al· nudo propietario los actos del 
propietario (!putativo>>. Ta~bién es paladina su repercusión, reci-· 
bida por nosotros, en la reglamentación del usufructo sobre los bos· 
ques, aunque ter;:ga ascendiente romano. 

b) Códi.go cii~il espa1"iol.-En la línea clásica· se encuentra la 
definición positiva del usufruCto conteEida ·en el art. 467 del Có­
qigo civil español:, que dice: aEl usufructo da derecho a disfrutar 
los bienes ajeEDS con la obligació'n de conservar su forma y sustan-· 
cia, a no ser que por el título de su constitución o la ley autoricen 
otra ..:osan. Dejando, de momento, el último inciso, se notan dos 
ligeras diferencias con la definición pauliana. La adición de bienes 
ajenos, que es un acierto, por concretar más la definición legal,· lo 
que merece las loas de algún autor, en contraste con la omisión de 
este :·equisito en otros C6digos, pero más bien pueda ser un epitafio: 
al antiguo -usufntcto causal. La interpolación de la palabra forma, 
en la redacción primitiva del anteproyecto,· no ·parece que .tenga. 
sentido oE1ológico, sino que está utiliza'da en sentido vulgar, pues 
GARCÍA GoYENA decía : ((En este artículo se añade la forma, por~. 
que alterarla o cambiarla es disponer de la cosan·, consecuencia de 
la pr~scripción por la doctripa de las cláusulas de disposición, do­
cumentando esta interpolación en los siguientes ·pasajes: D. 7, 1, 
7, 3 : ano puede hacer alteraciones .ni quitar lo útil» ; D. 7, 1, 8 : 
rr·aur;·que lo haya de reponer mejor•> ; D. 7, 1 ,. 60 : ~está establecido 
que d usufructuario no puede concluir el edifici.o comenzado, aun.­
que de aquel lugár no puede usar de otro modon , y D. 7, _1, 44 : 
auna cosa es conservar lo que hubiere recibido y otra hacer algo 
nuevou. 

En este caso se confirma la falta de ascendencia escqlástica de 
la forma, a la q~e atribuye VENEZIAN su ingreso en la legislación 
italiana : aDe' esta suerte qué para determinar el cor;'Cepto de sus­
tancia en relación con el destino d.:: la cosa, }' por lo tanto y en úl­
timo análisis'. con la voluntad del dueño, no estorba la cláusula 
agregada. a la definición clásica del u~sufructo, conservación· de l~ 
su.sta~ci.a tanto en la materia conw en la forma, que apareció por 
primera vez en las leyes ci;Úes de 1819, y de aquí, a través del 
Código .albertii?-o, ha _pasado al. nuestro .. Esta cláusula se. explica sJ 
~ecordamos la antítesis corriente entre materia y. forma, y pri~-' 
cipi~ de ia ~nidad ·Y diferenciaci6n entre.· los individu'os de la mísmá 
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~s,p.eci~ ; y \~ foriJ~~:- n:.ali4~~ medi,~~~t,e· ,l,a,:~ua,l },fY/.~1;1.~ ~~r. m_at~ri~ 
sustancia. actual y principio. de la unidad V diferer,:cia'ción-.entre las 
·r·· •. •. r ~ !'·,,:~,' · ·, :'' tt"ifl' ,."' , 1·()"f•it·.• ''• '···c.:·.~ !'' • 

·esr,~Cle~»- .· ¡· . . •. · .... · :,: ., ; ., •. 

e) Ultimo inciso del art. · 46 .. i:~La difietl.ltad' de ·de'finl.r 'el usu­

fructo y_a fu~ ~~ií~_la_da P?r ,'-\.LnERTOr A~IJl,L,~1RA p_or , npt,a ,el, pi~ , del 
ar,~. 2.197 .del_.~óq~go civi,l port,ugu~~' ·diciendq:.,_\'A~ ,muy .~ifíc;i.l, 
·c\~r ~na defipiciÓJ1, e~acta _ _d~l ~sufr_uc,to ?. ;~?SV. v.er -en .~1!¡1; de »na. 
manera perfecta las ~diferencias que -le seP,ará.n 'del arrendamiento ; 

• ' • • 1 , • :: 1 • ' • J p J • t' J : 1 l ~ 1 .1 ; "·.) l .. 

~e,.flquí l.a P,_iveFS}f1a9. ¡q~e er.· los _?~t~ll~s}~ ,sy.s d,efi,lJ~F~Qt~e~,.¡:e_spec-
ti,vas .se not'f etJ: l?s d!~tÍI~i.os ,Cóq~gos .l;l:l?det;J¡IOS». . 

La primera redacci6n del usufructo en el Código ¡;iv-il estaba 
to~~ada del· anteprovecto·, per.o se había ~uprimido 'el último inciso 
1) , ' 1 

• , '•', ' 1 ,(, • '• , , ¡ ,r, \ 

q~e, ~ecía saliJO lo d'¡spuesto ,en .el .a·rt. Mt- Aunque l(O .<:?psta la 

C~l,l.Sa de est~ supresióp, -bie_~ pudo .s~r ,!';l·_,ev~tar 'c_i,ta.s Y,' mf~~~nci~s 
i,t;J.t~t~~~as, qe 9ue. se al1,gexó· el f¡l?;~ep_royec~o; p~r<? .Pa.t;<';Ce ,más .ati­
~c¡td~¡.el -~~p~ner que se)1iF_iera lfl p.oda ,cqp ·C:f!;rAct~r ,g~J~<;~~r a toqp 
l,o refere~t~ en e,l usufruct<;> fl; · I9s. bienes fungibl,e.s-, rw~s, 11? .sólo 
hay é~ta, ya qu~ .~1 ar.t_., 1~~ yipp .fl- ~er .<;tl ~c.t.11al 4~2, .~ip? qu,e ,se 
h9-n .s.1¡1pr_iJ;Uido otras. 

', ·. ~1-i -.~}: '$c.~1a,do ,dijo.,e~. -yet;?lis~a ~ur~ $ILYELA: «$.!= d,~f~ne ·el 
usu~ru~~o, :¿y· P.9r qué L.-'P d _uso ·Y hab~t<J.<;~Ón? ¿Y có~o0~e Aefine,? 
J?icie,nd9 c¿.ue .e.s· el. d~recho c1e·,\1Sar X ,goz~,r de la,s e~.~~? aje1_1a?;.sin 
a.\~erar· su nat~raleza. Ma.la 1de~i~1ición, porque ~sto puede ser, p9r 
ejemplc.; . d arren~a~iei1to, tq1~ .';~~- que yo,· a_rrendat?-r!o ,de. una 
finca, us<;> de ella ~in ,alterar su -~u~tapc:i~ ; _pu~de ser· ;ta,~bién el.co­
wo.c).ato, .porque éste ~O ~S .ot.:a ~q~fl q?-e ~] dere<;h<;> de USar ;f goz~r 
de las cosas fungibles sin alterar su eser:cia. Luego si esta defini-

sión sir~e P,a)a. dc;~njr .~:ario·~- d,<;>r.~~rh?:s J;_~jll!f.S, 1.~ .?:.rf}r,~<;jón -~S ,~::da. 
~fl;r.ece .e.~ig~rse Jl\1-,e la , ~o~¡t u_sJl,~,r..F~tu¡:tda ~J.te.;>!= e) e ?-q~eVas ,qu~- np 
necesiten se a)tere )a e~.~ncia :Jila~a .~er 1goz~da.s. Si¡1 ~mbar?9, _.m,á¡ 

~~el ante ~~ qice _,qt¡~. ,se pp.~P~I~ 1df1F, ~~~ -p.~)lfr11,J;Ct9 .)a,s-.f?,s:a·~ fung~ ~l.e~ 
<;on .t;:t~r-9-u.e se 9-e,v,uelyf-n qtra? .de ~.~ 1p.is¡n?- ~specie y car;t_td.ad. T~n-
·drem<;>s '·:pues, u~1 ,.ustJ.fp~ctp sobre . co.s.~~. f.u n.&·i b~~s 1<1)-'\e .1:10 ,.e~ 1~) .~~~ 7 
fr~ctp·.f!qe cJ..ef~ne. el ,C~igo». I n.~!.~~ió .1Ú~~~~'f,E sqbr;e ~~~ d~ir.~c~Ó1f 
·?~1. ~s.t*l).cto ep ei ,__Cong~e~o de .Dip1,1.t~~os _·y dijo. en, sti <)i~\~\~P.: 
~;Lo .q~t:; _Pil~a ~ .~1 .n7_\¡.fr;uct9. e.s .m.uy ~e¡-;t_r~D-~ •. po~~~e _,~1 S:~-~~gp 
<l~~e qu_~ ?l ,1,tsufr1lctp·~:;_s :<Jl, de~~-~ }ro 9.~ ,p}.s.\~ut.~¡: .de lps ,l;>i~?,ep aj~~?~ 
sip a¡te~~r:;::;,n/9;t;Wf: y ;s~t,~ta}\S~~- ~~.t~ ¡~s _e,l -~9-,l1!._t; 1r.~\~~;.tt ~1;tq~~~Wi~ 
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del Derecho romano. Pero el art. 481 habla del usufructo de cosas 
que .sin co_ns~mirse se· deterioran por el uso, y el 482 habla d~l 

usufructo de cosas que no se pueden usar sin consumirlas. De nia-' 
nera que después de decir que en el' usufructo es preciso que que· 
den a salvo la sustancia y la forma de la_s cosas; se admite el usti~ 
fructo de las mismas, de las cosas que se deterioran con el uso y 
hasta de las cosas fungibles. ¿Por qué habéis huído oe emplear la 
palabra cuasi y E'O habéis llamado al usufructo en estos casos cu~si 
usufructo? Si eso significa que habéis ensanchado el crit~rio ju· 
rídico para hacer entrar en aquello que no cabe en el concejJto que 
los romanos tenían del usufrudo, es decir, el quasi ususfructus: 
santo y bue1~o ; pero comerváis el concepto antiguo, y a seguida os 
ponéis ere contradicción con él haciendo lo mismo ·que al tratar éle 
las servidumbres, puesto que a seguida de definirlas, y definirlas 
bien, incluís entre eiias ciertos aprovechamientos que no son talek 
servidumbres)). Le contestó, por la Comisión, GAMAZO, que también 
era VocS~l de la Sección primera de la Comisión de Códigos, dicien­
do: ceLo mismo puede decirse:: ele todos los Códigos del mundo que 
han ir;,currido en el error en que se incurre estudiando el derecho. 
de usufructo, error, en efecto, que se trata de enJI:\endar por la, 
adición del cuasi-usufructo .eu la noción general del usufructo, si 
al definir éste se dijera siempre que había de salvarse la sustancia, 
de la cosa. Realmente, de que sea buena o sea mala, me parece no. 
depende la felicidad de un país)). 

El resultado de esta discusión parlame¡-:Laria fué el que al pu-. 
blicarse la segunda edición del ·Código civil para adaptarlo a las in­
dicaciones de ambas Cámaras, se adicionó al art. 467 el siguiente 
inciso : «a no ser que el título de su constitución o la ley atltoricen· 
otra wsall. Es de señalar que en la Exposición dirigida al Gobic1·no, 
por la Comisión de Códigos, como es de ver por las firmas que fi­
guran er..· el preámbulo del Decreto de 30 de junio de 1889, que pu­
blicó el vigente Código civil, no se alude a· esta adición. La razón, 
c:n éste· como e11 otros casos, fué sin duda el de aminorar el nÚ•· 

mero de las modificaciones reales o retoques de que fué objeto, pues. 
según los datos de FALCÓN, que facilita el doble texto correspon­
diente .a ambas ediciones, sólo se hace r~ferenéia en el preámbulo 
::. 37, y los retoques qu~ se omiter;• 'bajo el especioso ~ombre ~e co­
rr~ccio~~s de estile alcanzan el número de' 18f, y aun no. i~~luy~! 
alguna errata, como la salvada en el art. 492. 

2 
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El espíritu de_ contradicci6n, natural al temperamento latino, se 
pone de manifiesto en el proceso seguido er.· la elaboración del an­
tiguo Código civil italiano. Según VENEZTAN, a la dicción. del ar­
tículo 477: «La obligación de conservar la sustancia, tanto en la 
materia como en. la forma-seguía-, safvo .las excepciones esta­
blecidas por la ley o el título>>, siendo suprimida esta última, por 
iüútil, por la Comisión de corrección de estilo . 

La 'defini'ción compendiosa de nuestro Código incurre en ed 
principio· de contradicción, estudiado por GARC'ÍA MAY:NEZ en In­
troducci6n a la Lógica. j1trícVica, en la que sienta que : <<ambos no 
pueden ser verdaderos» y atodos los comprendidos en esta especie 
son necesariamente falsos». No obstante, no se produce esta falac1a 
en el Código, pues la fusión jurídica no se produce, siendo su con­
tenido· distinto, aunque reconozca¡-; ambos su, origen en el mismo 
título, y su contenido es e} apropiado a su naturaleza· _contradic­
toria : en el uno, se transfiere la posesión ; en el otro, la propiedad. 

e) C6digos modernos .-El cor.-cepto de sustancia se difumina 
en los comentaristas de los Cédigos modernos-entiendo por tales, 
a efectos de este tr'abajo, el alemán, suizo e italiano-, los c~ales 
omiten la definiéíón de usufructo, más dificultosa en cuanto en 
~llos se reglamenta al que re~ae sobre cosas incorporales (derechos 
en el BGB). Esta terxlencia a suprimir definiciones legales permi­
te entrar rápidamente en el estudio de la institución, y· para suplir 
la omisión los autores se limitan a dar la suya, pero dando un 
salto atrás; leernos en WoLF : aEl moderno derecho de usufructo 
se inspira en lo esencial en el Derecho romano y ea el Derecho· 
común (en' el sentido que a;lteriormente a la codificación tuvo en 
Espa_ña, modificándose en el artículo 1.976, dereclw de Castilla, P01'· 
corntín, en la segunda edición, que es el aceptado en el extranjero). 
El propio concepto del usufructo es completamente romano, 
persistiendo sus caracteres ·de unidad· y sentido teleológico. 

En resume~, sobrevive 'la ·definición. de PAULO sobre el us~­
fruclo, con 1~ impronta aristotélica· que debió recibir la instituciól;', 
·persistiendo sus caracteres de unidad y sentido teleológico. 

8. ÜRIGEN DEL USUF,RUCTO., No. obstante, es opiúión c?~\m, 
tanto para )a codificación civil como para el usufructo-se dice por 
VENilzrAN en su conocida m9~ografía-, que el Código italiano trae 
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su influer..'Cia del Código civil de Napoleón. El problema debe plan­
tearse en términos generales, y para encontrar la solución correcta 
debemos de buscar las interferencias producidas en otros campos de 
la cultura, donde se ha repetido_ el mismo problema. Dice MAYANS 
Y SrscAR en Orígenes de la Leng1w EsPa11ola : «Algunos pensarán 
-que yo me olvido de la ler;gua francesa, italiana, alemana y otras, 
de las cuales hemos recibido, por razón de trato y larga comunica­
ción con otras naciones; pero yo hasta ahora he hablado de pro­
pósito de lenguas matrices, porque entiendo que en ellas principal­
mente se han de buscar los orígenes de los vocablos, sino en el caso 
que i)Or ser Ja cosa recién ir.'Ventada, y por consiguiente su voca­
blo, sea preciso re_currir a estas lenguas modernas». 

La influencia del Código civil francés en nuestra codificación 
se ha alzaprimado. En este sentido, el diputado MALUQUER Y Vr­
LADOT, en la sesión de 20 de marzo de 1889, dijo en el Congreso 
de Diputados : «He dicho ar;.·tes que en nuestro Código civil se 
·copian numerosos artículos del Código francés. Realmente son mu· 
chos los que se copian literalmente ; yo he hecho un examen com­
parativo de los dos cuerpos legales y puedo decir que son más 
de 250 los artículos que del Código francés se transcriben literal­
mente a nuestro Código, y el de un número tres veces mayo!" el de 
los artículos que con palabras distintas vienen a decir lo mismo», 
haciendo una relación de los idénticos o concordantes. 

Si esta afirmación objetiva es irrebatible y. se atiende exclusiva­
mente al fenómeno externo de toda codificación, se olvida su gé­
nesis, que exige discriminar cuáles eran los preceptos derivados. 
del derecho común y cuúles los elementos técnicos o indígenas de­
terminantes de su elaboración. No podía nuestra codificación, como 
toda la latina, diferir sustancialmente de la francesa, si ambas re­
conocen como derecho matriz al sistema romano ; siendo de señalar 
lo que tienen de diverso en los preceptos en que. aquélla es origi· 
na}, y cuáles son los típicamente españoles. 

Nuestro Código u"o puede calificarse de progresivo, aunque no 
-es inferior a los de su época ; en esto sigue las normas que recoge 
PurG BRUTAU en La ]ttrisPrudencia como fuente del Derecho, di­
ciendo: «Pocas personas-.dice HARBURY-pueder.• expresar correc­
tamente la calificación que ·merecen las circunstancias imperantes 
en su. tiempo, pues e} pensamiento refleja el estado de opinión exis-
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i.ente un á. generacióil ai~tes. J uuus STo:Ni~ afir~~ 'que siempre exis­
te un cierto período de tiempo entre la aparición de una nueva ma­
-nera de pensar y su transfoi·mación e11 hechos. Sólo al cabo de una 
ge?e_raciÓn, por ló meL'OS, las D~eva~ id.eas S~n puesta~ en p~'á_ctica 
por los hombres de acciónn. ' 

En 'el acto celebrado por la Real Ac~demia de J~rispruaé~cia y 
Legislación para celebrar la promulgación del Código civil, su Pre­
sidente, FRANCISCO ~ILVEJ<A, aplaudía el tono de m~sura c~n qu~ 
s~ r_esolvían los problemas j~rÍdicos en el C6digo, dicienao al efec­
to: ((El po~ta, bien sea e~ las reform<;1s políticas, bien en las rdor­
mas jurídicas, es el que represe1:ta las ilusiones en el futuro, es el 
que presenta fórmulas muy sabias, muy por rima d~l estado de cul­
tura del país, y es el que con sus aspiraciones universales en un 
sentido podrá alcanzar grandes glorias para la apreciación del por­
venir, -pero no se encuentra en condiciones de satisfacer a las. r;:ece­
sidades 0<';1 presente, que es, ante todo y sobre todo; lo que de)Jen 
~ealizar los legisladores, y más que en ninguna otra materia en el De:: 
rech_o ci\~iln. Criterio que repite en los demás discursos q~e pronun-: 
ciara durar;te la. elaboración del Código civil este ilustre -político 
liber-al-conservador, a cuya preparación jurídica hay que añaClir srl 
ex~~aordinaria erudición, _que le permitió reunir cuatro medallas. 
académicas. Conociendo por experienda las dificultades de la codi:. 
ficación civil, envainó su daga sin resen~i~ientos . 

. A dilucidar los distintos factores que intervinieron en la codi­
ficacióii civil tiende este trabajo, concretado al usufructo, y sin per­
j_uicio ~e seBalar influencias parciales de distinto origerr, la pri­
nJ.ordial es la romanista, pues como decí<'! uno. de los Vocales de la 
c'omisiri~ de CÓdigos, BENITO GUTIÉRREZ, en . Có~¡:gos, al h~blar: 
d-el usuf~ucto de montes, justificando las citas del CorPt~s Iuris: 
aEs.tas coi:~lusion.es. ~e han t~nido presentes a la formación del pró:­
yecto del Código; ~itándolas creemos, hacer. un se~vicio a ,1~ juven-­
tuq estudiosa» ;_en el disccirs'o ~ecr'oléigico pronunciado en la Real 
Acadt'mia de Ciéncias Morales y P61ític'as se le' atribu},eron la re--
dacción dé mis de 500 artíc~lós, lo que aváÍota sÚ opinión.. . 

Entre hi legislació~ ~ositiva e;_tranj~ra·, rhones de Óportur.:ismo: 
d,~~Re~taron la. c,_;_r~~sidad de ios J~~ista~ espáñ~les ~o~re ~1,. origitiai 1 

Cócli!fo d~il ·¡J~;ttiku~s; Í~rif':ánd.oiie af· mer'cádéi tres' haducdones~.' 
vi~i~í1d6 ~~~iino de sus Jprec'eptos al" Código ~ivil. De -est~~ 'ti:áL:l 
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<lucciones, la de 1879 lleva ~n prólogo de ALONSO M.ARTÍNEZ, .del 
-que era. pasante su traductor ALBERTO AGUILERA', siendo de gran 
interés para cónocer el programa de la codificación civil del autor 
del Código civil. Dice : aEI estudio comparativo de los Códigos mo­
dernos es una verdad muy provecho?a para el legislador de cada 
país, que puede por tal procedimiento mejorar ciertas instituciones 
jurídicas, desenvo]~riéndolas c;on más arte, perfeccionar el método, 
excogitar en cada caso las fórmulas más' ~dt;cuadas y felices ; pero 
los dogmas, los principios fundamer,1:ales, n'o ya en cuanto a la con· 
tratación, que derivándose de necesidades comunes a todo el géne­
ro humano es, por decirlo así, el elemento invariable del Derecho, 
sino en cuanto a la condición de las personas y a la organizaciór.· de 
la propiedad y la familia son idénticos. Y _es que las n'!-c~on~s dé 
Europa cuyos Códigos he comparado, forman una familia nacida de 
una misma cuna, alimentada por ur,·a misma nodriza y educada pof 
un solo maestro. Todas ellas, en efecto, extiende:n sus raíces por ~a 
antigua Rom~, reciben su savia del individualismo germánico y se 
desenvuelven bajo la influencia del cristianismo». 

;Su sueño dorado, dijo ALONSO MÚ.TiNEZ en la apertura de Tri­
bur.·ales, lo constituía la promulgación del Cé.digo civil. Cousiguiéi 
'·erlo realizado, por ser tres veces Ministro dt> Justicia y PresiJ.ente 
de la Comisión de Códigos, desde el 30 de septiembre de 1878. 
·Como Ministro de Justicia presentó a .las Cortes las Leyes de Bases 
·de 1881 y las que fu~ron aprobadas por Ley de 11 de mayo de 1888, 
presentando en apoyo de las primeras el proyecto articulado de los. 
libros I y II del Código civil. La Sección primera; qtie presidíá, 
empezó a preocuparse del Código civil en J 880, · dedi~áridole, según 
el Libro de Actas-perdido-, 316 sesiones, de las que·asistió a 260. 
Su labor quedó a falta de la publicación de unos comentarios, que 
estaba preparar.do· cuando le sorprendió la muerte, cuya omisión 
es mucho más de lamentar por' faltar le a este cuerpo legal una· Ex­
posición de Motivos, que tanto prestigio diera a otros del siglo pa· 
sado, probablemente por la premura con que se hubieron de que­
mar las últimas etapas, .determinante ·de ·una incorrección de fe­
chas, pues sancionado el proyecto de Ley, siguió elaborándose ·el 
Código hasta el 29 de noviembre de 1888 ·por la Sección primera 
de la Comisión de Códigos. 
.. Esta falta .de ·materiales esfum~ bastante· la mens legis, por 1o 

·que hay que acudir a medios indirectos· para estu~iar el proceso .de 



606 ESTUDIO DEL USUFRUCTO 

nuestra codificación, excepto en el caso de que se trate de los li­
bros ITI y IV del Código civil, en que se salvó de la incuria algún 
ejemplar de la ponencia que sirvió de base a la Comisión de Có­
digos, elaborado en el seno de la Sección primera, para la aporta­
ción de enmiendas por el resto de los Vocales, a cuyo efecto se im­
primió a media margen. 

El senhdo histórico de la codificacié.m va ligado a sus prece­
dentes, señalando el Código una etapa de cristalización del Dere­
cho, ajustado a un breve texto ; lo que hay de aprovechable en los 
cuerpos legales anteriores que conviene asimilar, pues no deben de 
calificarse de progreso todas ras cosas r:uevas-como decía FRAN· 
CISCO DE CÁRDEKAS, conspicuo Vocal de la Comisión de Códigos-­
que individuos o colectividades pretendan introducir en el fondo o 
en la exposición del Derecho, mientras que no hayan sido acepta­
das por la mayoría de ~os jt~ristas y com-Probadas por ~a experien­
cia. Este trabajo resultaría· unilateral si el aspecto histórico no se 
completara sucintamer;1e con· el presente y el porvenir del Código 
civil, al que factores jurídicos o extraílos al derecho presionan so­
bre éste y le obligan a evolucionar. El acaecer jurídico va dejando. 
su surco, en el que se apoyan los dos motores que impulsan la vida 
jurídica : la razón y la experiencia, forzadas, a veces, por los nue­
vos hechos. 

El que nuestro Código tuviera mala prensa no es un hecho sin­
gular, pues lo recoge KIRCHMANN en La Jurisprudencia no es cien· 
cia de la siguiente =forma : aRa llamado muchas veces la atención 
el que amplios Códigos hayan sojuzgado en todas partes largo tiem­
po a la ciencia, y se han buscado por doquier motivos, siendo co­
rriente materia de censura para el respectivo Código». La infancia 
del' Código ha sido superada ; esta crisis jurídica de crecimiento 
nos la explica la precitada conferencia : «Por obra de la ley positi-· 
va, los 'juristas se han cor.'Vertido en gusanos que sólo viven de la 
materia podrida ; desviándose de la sana, establecen su nido en ·la: 
enferma. En cuanto la ciencia hace de lo contingente su objeto, ella: 
misma se hace contingencia ; tres palabras rectific'adoras del le· 
gislador COlÍvierten' bibliotecas enteras en basura)). Más ecuáni'mes 
fueron las opiniones extrañas, p1.:.es ROL IN· J AEQUENYUS decía de 
nuestros ]uristas del siglo XIX : «El est11dio de la literatura jurí­
dica de España ·ofrece un interés que excede a la simple curiosi-
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dad», y c;on relación al Código civil, en la nota también publicada 
en la Re--vue de Dmit International et de Legislation Com.pa·rée, 
al hacer la recer.•sién del Code Ci11Íl Espagnol, traduit et annoté, por 
LEvY, se decía: aConticne una exposición crítica de las disposicio­
nes que el autor considera pueden presentar más interés; mas a 
causa de su carácter exclusivamer:te nacional, sea en favor de los 
progresos que ellos consagran y que le parece deseable ver pasar a 
nuestra legislación». 

La fase crítica del Código civil ha sido superada, y la calidad 
c;1e Jos civilistas que le defienden, desde el punto de vista histórico 
0 historicista, sirven de contrapeso o neutralizan las ·diatribas tra· 
dicionales, que le liberan de la maraña de cuestiones que le han 
empequeñecido, constituyendo er;• alguna ocasión el objeto especial 
de algún trabajo. 

La estabilización del Código óvil está conseguida ; después de 
pasar en silencio hasta sus bodas de platino, no se atisba un movi­
miento de reforma como el iniciado por Rurz VALARINO por Orden 
ministerial de 3 de julio de 191'1, desarrollando el Real decreto de 
11 de marzo de 1910, al que en las Memorias de los Presidentes de 
las Audier,'Cias, a juzgar por la que corre impresa de ESPINOSA DE 
J,OS MON'I'€ROS, Presidente de la c1e Pamplona, no debió de encon­
trar el eco necesario el bello discurso que con este motivo pronun­
ciara aquel Ministro de Justicia en la solemne apertura de los Tri­
bunales de 1910, deferente homenaje de don Trinitario a la 1-Ia­
gistratura. 

9. OBJETO DEL usunwcro. DE DAtliJASES Y JoRDANA sienta 
en su obra el UsHfmct.o de derechos: «Hemos recibido del Derecho 
romano no sólo la terminología sino tamhién la doctrina. Allí, al 
principio, no se concebía el usufructo más que como un derecho 
real al derecho de las cosas que pudiera verificarse sin alterar sU: 
sustancia, sin abusar de ellas, o sea sin consumirlas. Por lo cual, 
\ecía Cicerón en aquel fragmeEto citado por todos: aNo debet ea 
11'4lier cui vir bonorum suor·um us!lsfructum lega·vit, cellis vinariis 
et">leariis pl'cnis rclcctis put.are, id ad se Pert'inere'; usus enim non 
abtt•,¡.s legatu.s est». Pero pronto se vió que una concepción tan res· 
trinída del usufructo no estaba de acuerdo generalmer;te con la 
volun.d del causante en el ·legado de ttsusfructus omnis bonormn ni 
satisfa~ las necesidades que el Derecho tenía previstas, situaci6n 
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que se agravó cuando la lcx Pa.pf?ia Poppea conc:edió al supérstite 
el usufructo del 'tercio de los bienes del causante. Y para remediar 
~.st"a situación se .dispu,so, eE· virtud de un senado-consulto d~ fecha 
descó~o¿id~ y dictado quizá bajo A"ugusto, que objeto ·.del usufr.ucto 
P,odían 5¡erlo tod~s- las c.osas». Lo recibe. ef art. 581 del Código .de 
Ñfpoleó~ : · wpu~d·!" ser establecido ~obre toda clase de bienes mu~­
bles o inmuebles». 

El objeto aborigen del usufructo es el correspondiente a una eco­
n,o~ía primitiva y .su prístino sentido se circunsqibe a las cosas 
~ateriales, que persiste indc;bidamente en el D. 7, 1, 2, ·al decir: 
a:E;.s en realidad el usufru,cto un derecho sobre cosa c~rpL:.rea», con­
cordante cop la I. 2, 4, pr. J: aEs, pues, un derecho sobre un cuer­
po, quitado el cual, necesario es que aquél desaparezca». El objeto 
corporal del usufructo, con la adherencia natural que implica, sufre 
una expansión a través del legado universal o par"ciario, que incor­
poran al acervo del usufructo las cosas incorporales, sirviendo de 
vehículo a esta expansió:r;• el usufructó sobre un crédito.· La im­
pronta corpórea d<: las primitivas disposiciones romanas sobre "el 
usufructo se irradian sobre las cosas incorporales, cuyo proceso de 
asimilación considero que no está totalmente concluído. Los ob­
jetos consumibles que aquellos legados universales aportan a las dis­
posiciones singulares , fructuarias caen en otra vertiente : el cuasi 
usufructo. 

A tendiendo a la formación histórica del usufructo, seguiré la 
clasificación romana de cosas corporales e incorporales para dete~­
minar el concepto de sustancia, tanto en aquéllas como en éstas, 
~-braca'dabra del usufructo. Su valoración jurídica venía atribuí~a 
a' la interpretación de la definición pauliana, pero NJCOLO y GIOR­

GANNI, en el N11m:o Digesto italiano, dicen qut: la obligación de con­
s'ervar la· sustancia no .puege ~onsiderarse como una .obligación ~n 
~entido técniéo. Por. Jo que su concepto habrá que P.ed]Icirlo de su 
proyección ~n cada _uno de los objetos sobre los que recae ; ,d~ lo~ 

~al llam_ados usufructos espcci.ales. Del e~tudio de éstos se jnfiey' 
q~e el COE'Cepto de SUStancia no es rígiqo, sino em!nentemente c:t 
~u~1stancial, a~ap~án0ose a los ~a:ac.teres. del objeto gravado, y ~~u 
vez., la irrupción de nuevos hechos, hace necesario examinar laClr­
qm?Sta~t0i~ de c~da objeto, teniendo en cuenta la sucesiva apa/ción 
de éstos ); su ~b~orción por este derecho real de. usufructo. 

t 
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10. UsuFRUCTO SOBRE DIENES IN!viUEBLJ;S. El art. 334, en la 
parte que aquí interesa, dispone: ((Son inmuebles.-!.' Las tierras, 
los 'edificios, caminos y ~onstrucciones de todo g~nero adheridas al 
suelo.-2. 0 ·Los árboles y plantas y los .jn~t~Js .¡)encJ.ie1lt~s, mi~ntras 
estuvieren unidos a la tierra o formaren parte del inmueble)). Estas 
cosas vienen a formar su sustancia·, que en princ.ipio .cOJ:;.•cuerda con 
el concepto de bien inmueble. : · 

Los límites y extensión del usufructo sobre los bienes inmue­
bles por naturaleza han de estudiarse en este lugar en dos de sus 
proyecciones : v~elo y subsuelo. El co1:-cepto de subsuelo sufre la 
limitación siguiente en su profundidad, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 350 : «El propietario de un t~rreno es dueño de su super­
ficie y d~ lo que está .debajo de ella, y puede hacer en él las obras, 
plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas las servidum­
bres v con sujeción a lo dispuesto en las leyes sobre Minas y Aguas 
y lo~ reglamentos de policía),. Se recoge aquí la herencia de una 
disparidad de .criterios producida entre la legislación de Aguas y 
Minas, que se inició con la primitiva ley; según explica FRANQUET 

en su Ensayo sobre las Aguas: «Hoy puede decirse que tan justifi­
cadas prácticas y consuetudinarios usos han quedado consigr,oados 
con la fórmula acomodada a nuestras leyes civiles y administrati­
vas formada por la Comisión Regia ; pero, desgrac;adamente, en la 
parte de aguas subterráneas la mayoría de la Comisión ha adoptado 
un principio que, a nuestro modo de ver, es un retroceso injustifi­
cable rechazar:uo los usos consuetudinarios y . prácticas que en Va­
lencia, y sobre todo en Cataluiia, ha desarrollado una industria, 
que aplicando con conocimiento la ciencia de los antiguos zahoríes 
fertiliza dilatadas comarcas y ha creado derechos inmensos, que 
no ·pueden menos de ser respetados. Y es esta novedad tanto más 
choc~r;te cuanto que los principios introducidos en la práctica civil 
seguida son los mismos proclamados por la nueva ley de minería 
p,ara la investigación y explotación de otra propiedad subterránea 
.P:e igual carácter, de mayor val,or si se quiere, pero de menos ne­
cesidad y conveni~ncia pública social» 

El estudio _del concepto de sustancia en los bienes inmuebles 
por natu:raleza ofrece escasas modali~ades, pues su, misma ~oÜdez 
facilita la íntegra clevoiución .del objet(), quedando .diferidos los pro­
blemas que presentan a la conservación o aprovechamiento del fuÍ1do, 
~ los qu~ nos remitimos·. · 
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a) Arboles.-A una economía primitíva corresponde la forma­
ción del concepto de frutos, complementario del de sustancia, deri­
v:indolo de su fut~'Ción biológica por ser el m'edio para conservar la 
especie, y jurídicamente es fruto todo lo que la cosa produce sin 
merma de su facultad fecundante. ., 

La idea primaria es biológica, pero a semejanza· de que la sepa­
ración señala el momento de atribucié,n de la propiedad del fruto, 
cuando llegue el caso de que, por accidente o muerte natural, perez­
ca el árbol, su atribución al nudo propietario deja sin cubrir el 
c1estino de la finca, pues no puede cargarse al usufructuario la 
obligación de replantar-mejorar-, situaciones que se pueden en­
garzar en el Derecho romano. En el D. 7, 1, 59, se dice: «No se 
halla establecido que los árboles arrancados por la fuerzá de la 
tempestad, no por culpa de usufructuario, sean sustituídos por 
éste>>. El D. 7, 1, 18, dice : alegado el usufructo de un campo, han 
de sustituirse otros en lugar de los árboles muertos, y los pr'imeros 
pertenecen al usufructuario)) (sic. en la traducción de GARCÍA DEL Co­
RRAL). Del contenido de estos dos pc1sajes del Corplls, que selec­
ciono para evitar discordancias, resulta sentado el criterio que re­
cogen nuestras Partidas sobre la atribución y obligación de reponer 
árboles. Igual hace el Code, pero con una limitación inexplicable 
reduce el precepto a los árboles frutales·, cu'ando los comentaristas 
extier;clen la norma a todos ellos. 

Esta alterna atribución se recoge en los arts. 483 y 484, dicien­
do el primero : «Ei usufructuario de viñas, olivares u otros árboles 
O· arbustos podrf1 aprovecharse de los pies 1nuertos, y aun qe los 
tronchado~ o arrancados j)O r accidente, con la obligación qe reem­
plazarlos por otrosn. La interpretación histórica autoriza, a la vista 
del anteproyecto que se ·refería a la reposición paróal, y que este 
a~tículo tan sólo a ella obliga, pues los producidos por acci.dente es~ 
tán cor;_-cretados a los tronchados o arrancados, no a los pies m~er­
tos. Explicab'a GARC'ÍA GüYENA este precepto diciendo que no le .sa~ 
tisfacían las razones dadas por los franceses en sus comentarios al 
art. 594 del Code: «El usufructuario lui.ce suyo el árbol frutal en 
j'usta indemniz.ación a los. frutos gue pierde». Más cier~a. me p~re'ce 
que, aun siendo en principio el árbol del nudo propietario, se varía 
su atribución concediéndoselo al fructuario, pu~sto que éste, para 
seguir e! destino de la finca, se ve obligado a reponerlos, sin perci-
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bir durante Jos años de crecimiento frutos, y Ja ley le concede esta 
compensacié.n legal. De otro modo, el nudo propietario tendría dos 
utilidades : de momento, en el curso del usufructo, percibiría Jos 
pies caídos, y a la terminación de aquél recibiría graciosamente unos 
úrboles repuestos, que r,'O tendrían el carácter de mejora, y que, en 
todo caso, sería ingrávida. 

La reposición normal de toda explotación agrícola señala el Jí. 
mite de la obligación de conservar la finca el us~fructuario, que­
dando indemne de ella el fructuario en el supuesto del art. 484, del 
tenor liter~l siguiente : uSi, a cotist:cuencia de un siniestro o caso 
extraordinario, las viñas, olivares u otros úrboles o arbustos hubie­
ren desaparecido en número tan considerable que no j1wm posible 
C' resultare demasiado gravosa la reposición, el usufructuario podrá 
dejar los pies muertos, caídos o tronchados a disposicié.n del pro­
pietario, y exigir de éste que Jos retire y deje el suelo expedito». Se 
trata de la otra solución basculante, eu la que se atribuyen como 
productos (parte de !a sustancia), por razón de cantidad, los árbo­
les al r:udo propietario. El módulo que señala el límite de cada. una 
de las dos vertientes de esta alterna atribución, es el de que no fuera 
posible. A la imposibilidad objetiva ha de extenderse también la 
técnica cuando las normas agronómicas, pot: la esterilidad producida 
por un cuitivo anterior, no aconsejen la replantación análoga, pu­
dier.do sustituirse por la adecuada a uso de buen labrador. La misma 
medida se adopta cuando resultare demasiado gravosa la reposición. 
Esta evaluación no debe ser subjetiva, si no atendiendo a la natura­
leza de la finca, pues la reposición es una carga de los frutos en tanto 
en cuanto ésta se puede estimar tzo·rmal dentro de Uli'a regular ex-. 
plotación, así .como c~ando el accidente, sin perder este carácter, sea 
de producción más o menos regular. La excepcién es sólo para los 
casos extraordinarios, y no puede calificarse de tal, por ejemplo, 
una helada, si cada diez o doce años se repite el mismo fenómeno, 
con lo que habrá que ater.'Cl.er a la frecuencia local del accidente para 
calificarlo de ordinario o extraordinario. El trasplante del precepto, 
¿esde el ~apítulo de las obligaciones del usufructuario en que figura­
ba en el anteproyecto, embutién_dolo entre los derechos, da carácter 
de excepción al derecho a los pies muertos que concede. 

La proposición Í1ltima del art. 484 contiene un facere, que es ac­
cesorio del derecho a los árboles caídos que se le concede al propie-
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tario, tomado del D. 7, 1, 19,.1, q~e dice: aSi el dueño no quit~se 
Íos árboles arrancados por el viento, por lo que fuera más incómodo 
~1 usuf~ucto ·o et' paso, se ejercitarán· contra él por el. us~fructuario 
sus accwnes». 

b) Vi·veros.-La sistemática del Código ha dado lugar a una 
transferencia de preceptos. En el Derecho romano s·e considera a los 
yiveros como una explotación complementaria de la agricultura, y en 
t::!. Código civil se les incluye der.-tro del usufructo forestal. Por apo· 
yarse en ambos casos la solu~ión j~rídica en el destino, hay que apli· 
car una ~olución ambiv::~lente, sin tener en cuenta la servidumbre 
gel lugar que ocvpa en el Código. Su texto era en el D. 7, 1, 9: 
aMas el fruto del semillero opino que pertenece al usufructuario, 
pero de suerte que le sea lícito vender y plar.tar ; mas debe siempre 
reponer el semillero preparado para plantar los campos~ como ins­
trumento del campo, para que sea restituído al dueño finido el usu· 
fructo». Más lacónicamente, el apartado 3 o del art. 485, dispone: 
~.f-n el vi'vero de árboles podrá el usufructuario hacer la entresaca 
~~cesaría para que los que queden puedan desarrollarse convenien­
temér.-te», pero su tenor literal tiene una expresión excesivamente 
lac6nica, que ni siquiera hace al fructuario expresamente la atribu­
ción de los plantones que entresaque. Con mayor concreción jurídica, 
dice el art. 590 del Código de Napoleón: aLos árboles que pueden 
S"\carse de un plantel sin echarle a perder pertenecen al usufructua­
r~o, pero con arreglo a las costumbres de cada lugar para reempla­
zarlos por otros», que pasó aJ .art. -491 del antiguo Código italiano. 
t-iterariamente es más correcta esta expresión, por ajustarse a la 
1•aturalcza jurídica del derecho sin necesidad de acudir a induccio· 
·nes o deducciones para llegar ·al mismo resultado. En resumen:, el 
vivero, tanto el agrícola ~omo el forestal, debe de explotarse con 
~·rreglo a su destino, accesorio de la explotación principal, .a· 1~ que 
debe de suministrar los plantones necesarios, siendo el re~1anente, des· 
pués de cubiertas las necesidades del f~mdo o monte, frutos de los 
que puede dispon'er libr.emente el usufructuario, siempre q~e no pe~­
~udig~te 1~ finalidad del vivero. 

e) A provecham.ientos forestales.-Dispone el primer apartado 
del art. 485 : aEl usufructuario de un monte disfrutará todos los 
aprovecha¡:nientos que pueda éste producir según su naturalezan. 
Ta~tto p<;>r la generalidad ~e la regla, como por la de ser común Lor.· 



ESTUDIO DEL USUFRUCTO 613 

las normas que reglamentan el aprovechamiento agrícola, desdibuja 
la utilidad, ~esde este punto de mira, de una correcta calificaciór.. 
del objeto. En todos, tanto cabe la resina, el corcho, las hierbas, et­
cétera, siempre que se aprovechen de acuerdo con su r..'aturale~cl y 
destino, sin distinciones naturalistas de si afectan o no a la sustaD· 
cia cie la cosa, por estar superado el concepto .de frutos de los ln­
gicismos que en alguna ocasión los ha restringido. 

d) Monte 'tallar.-Un tratamier,1o jurídico especial tiene el mJn· 
te maderable. El concepto de su aprovechamiento está en plena evc,. 
lución por las múltiples apficaciones que de aquél se derivan y los 
avances experimentados por la silvicúltura. Er. este aspecto, nuestro 
Código puede considerarse retrasado con arreglo a la época en qu;;! 
se promulgó, pues no era origir:al en la materia, ya· que to1r..a casi 
literalmente el precepto de los arts. '1.336 a 1.338 del Código ctvll 
de Guatemala, de 1877, que sustancialmente coinciden con el ante­
proyecto y Código de Napoleón, modificando nosotros los textos 
guatemaltecos al sustituir aOrdenanzas de montes» por crcostumbre 
del lugar11. La importancia de ésta tiende a c1ecrecer a impulsos de 
la expat~·sión del derecho público, que basado en normas dasonómi-' 
cas limitan la iniciativa privada, impidiendo c1escuajamientos abusi-' 
vos que dejen al bosque estéril durante muchos años. 

Si normalmente el nacimiento Cfel usufructo se debe a la inicia-· 
tiva y a la libre voluntad de las partes, en cuanto las normas legale's 
son supletorias de la iniciativa privada, el enmohecimiet~1o de la 
legislación sólo será perceptible cuando en ·el acto constitutivo se 
hayan omitido normas vitalizadoras, por lo que es de interés cono­
cer los preceptos de la legislación comparada, los que por vía de imi­
tacif.n pueden situar nuestras relaciones jurídicas a la altura en que 
lo estát;• las de otros paises donde la importancia forestal es.mayor y: 
su elaboración jurídica posterior a la nuestra. Sirva de ejemplo el 
co.¡lienído del , párrafo 1.038 del BGB~ que dice : cQSi fuere objeto. 
del usufructo un bosque, podrá el propietario, lo mismo que el· usu~· 
fructuario, pedir que la medida del disfrute y la forma de explota-· 
ción se fijen mediante un plan correspondiente, si sob~eviene alguna 
m'o~lifica~i6n nob:ible en l~s circunstar:cias, podrá ·cada parte exigir¡ 
la misma modificación _en el plan de explotación». Igual precepto, 
co_ntiene ei.art. 7.7~ d~l Cód!go.civii s~izo. . .. , · ~ 

- tá evohición del contenidÓ de este usufructo se· refleja en la exis-
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tencia de normas anacrór.icas. La propia limitación a las maderas de 
construcci6n ofrece un aspecto unilateral, que si fué cierto en alguna 
época, ignora las demás aplicaciones forestales de la industria mo· 
derna a la que]a madera proporciona la materia prima. También en su 
semántica se han producido otros confusionismos. Se discutió el sig· 
nificado .de caudutts, el que, según el Léxico de Derecho civil, de 
NEBRTJA, es: uselvr, cortable (caeda) es aquella cuyos árboles pueden 
ser cortados ya para leña, ya IJara madera, pues una selva está siem· 
pre formada por árboles» ; de aquí deriva esta locu¡::ié.n aclaratoria 
señalada anteriormente con la frase reiterativa del Código, al decir: 
monte tallar o de nwdems de constntcci6n. 

Este rezago de nuestro Código fué señalado por ALBERTO BocH 
en el discurso que pronunció er..· el Senado, diciendo: aSí queréis 
llevar estos principios de la economía· moderna de los campos al Có­
digo, ¿por qué razón no habéis llevado a definir los derechos que 
compete al usufructo de los montes, que reguláis .flOr las costumbres 
del primitivo dueño, costumbres siempre difí..:iles ge conocer y ade· 
más variables, del primitivo dueño, que lo mismo podría ser un 
maderero que llevara todos los días el hacha a los árboles y descua­
jara el monte, como un admirador _de la naturaleza que se conten­
tase coL' cazar faisanes o cescastar ardillas? Para determinar el de­
recho del usufructuario del monte, sí que hacían falta los preceptos 
modernos de la economía rural, las doctrinas dasonómicas, los prin· 
cipios seguros de la ordenación forestaln. Como la crítica no era 
constructiva, al contestarle, por la Comisión, Roil-rERO GJRÓN, se limi­
tó a señalar la diferencia entre la legislación romana y la. austríaca 
-por su aficiéJ:· a los Códigos germánicos, y al que se debe la in­
fluencia de éstos en el Código, sobre todo del Código civil de Sajo­
nia, que tradujo y no ·publ~có-, por lo que quedó sin modificar el 
texto del apartado segundo· del art. 485, que dice: aSiendo el monte 
tallar o de maderas de construcción, podrá el usufructuario hacer en 
él las talas o las corta~ ordinarias que solía hacer el dueño, y en su· 
defecto las hará acomodándose en el modo, porción y época a las cos-. 
tumbres del lugarn · ' 

. :1;:1 modo del aprovechamiento, que er..• D. 7, 1, 22 se circunscri­
bía al arbitrio de buen varón como lo haría un padre diligente, en· 
·cuentra una nueva concreción.en el Code .. civil. «Un· principio fecun­
<lo. y lumino~o-dijo GARY, en el· Tribur.·ado--nos ha g~iado en el 
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examen de esia_s cuestiones. Estriba este principio en el respeto 
debido al uso de los antiguos dueños. En efecto, no basta que el usu­
fructuario goce de las cosas como un buen padre de familia ; es ne­
cesario que el propietario las dedique a los usos que el propietario 
las dedicaba y que se sirva de ellas. Es de creer, a menos que se 
haya convenido lo contrario, haber querido el dueño que disfrutara 
el usufructuario de la cosa lo mísmo que él y sus predecesores, idea 
que nos despierta la definición del usufructo, que consiste en el de­
recho de gozar corno el propietario)), (Según la traducción publicada 
en B'. 1.832, bajo el título : Princif>ios de Legislación.) 

El anteproyecto y proyecto atenuaban la influencia francesa, di­
ciendo: «Como lo haría el dueño, acomodándose en el modo, porción 
y épocas a la costumbre del lugar» ; pero la costumbre bajó de rango 
por :cor:·ducto de la modificación guatemalteca, y se rompe la paridad 
con el inciso ~n su defecto, que separa ambos modos. La expresión 
fuera cor,recta en los Códigos que irradian la costumbre corno fuente 
del Derecho, pero no en nuestro Código civil, que subrepticiamente 
introducía: a últim« hora, en el art. 6.", la costumbre como fuente 
del Derecho-suprimiendo a los principios del derecho--, bajo la 
influer;:cia de la brillante votación recaíd~·. en el Congreso de Juristas 
Españoles,· celebrado en Madrid en 1885, en la que se a proLó la ws­
tumbre praeter legem por 369 contra lQ votos. 

La tala es el medio material _que disgrega el árbol, dando a la 
parte separada el concepto de fruto; pero aquélla no puede reali­
zarse ad libitum por el fructuario, sino que está sólo legitimado para 
realizarlas óentro de una medida legal, diciéndose en el art. 485, 
aparbdo tercero: uEn todo caso hará las talas o cortas de modo que 
no perjudique a la conservación de .la fir.:ca» , únicas talas que pue­
den considerarse regttlares. 

Necesidades extraordinarias; como las anteriormente apuntadas 
para los árboles por acddentes, tienen representaciones análogas en 
la explotación forestal y :t:'Ormas específicas contiene el art. 770 del 
ZGB sobre Ja apli~ación del producto ele las talas extraordinarias 
por tempestades, nieves, incendio o i nyasión de insectos, a los que 
llama· aprovechamientos extraordinarios el moderno Código civil ita­
llano.; son situaciones civiles ael estado de necesidad. En el primero 
se subroga el usufructo sobre el valor del producto. extraordir.:ario, 
y el segundo se las adjudica al propietario: La cuestión aparece. re-
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suelta con relación a unos 'encinares por la Senten_cia de 1 ·de, mar· 
zo de 1 ~51, en la cual se confi1~ma ~1 acuerdo del Juzgado de ·primera 
instancia de depositar el valor de la entresaca realizada de los mis­
mos, siendo los intere~es del usufructuario y debiendo devolverse el 

.· 1 l . • . 

capit~l a Jos dU:enos a la termiL"ación del usufructo; solución judi7• 

cial.que lleva nuestro arcaico usufructo de montes a. las líneas doc· 
trinales más avanzadas. 

e) '!llamedas.--Dice 'el D. 7, l', 4, 13: nSi ... el' predio fué d~ 
recreo, teniendo vergeles o alamedas o paseos cubiertos de sombra 
o amenos ·c;on árboles infructíferos, no deberá ·arrancarlos, acaso par~ 
hacer huertas, o alguna ot~a cosa que reditúen. Se ma'ntiene sti d~s-. 
tino infructífero, . concediéndole. el uso ~e la sombra o de la vista' 
que las alamedas proporcionan. A reglamentar este uso . de~ica el 
Código el último apartado del art. 485, incorrectamente colocado al., 
final, más de señalar por la trasla.ción, ya ~ue en eJ proyecto y a~­
tcproyecto figuraban en . úitimo lugar los viveros, viniendo ahora a. 
constituir un er.:clave. Disp011'e ·éste: nFttera de ·zo e;tablecÚó en Úis 
pdrrafos anteriores, el usufructuario no podrá cortar árboles por el: 
pie c;omo no sea para reponer o mejora;. alguna de .las cosas us'ufruc· · 
tuadas, y en este caso hará saber al propietario· la necesid~d de 1~ · 
obran. 

El precepto queda un poco desdibu'jado; se omiten las .d~s citas 
clásicas : la toma de rodrigones p·ara las' viñas o de maderas para 
las reparaciones del edificio C011J.unt~mente disfrutado. La notifica·. 
ción al dueí'io es singu.htr de nuestro Código, que la exige para 
reponer o mejorar, pero entiendo por su formación 'históri~á que se· 
refiere a lodos aquellos árboles que ·~o tengan propiamente una 
aplicación agrícola o forestal definida, como se infiere del carácter' 
residual que tiene el pnncipio del párrafo, en relación con lo~ anterio-
res, .::1.1yos árboles tampoco produceL' propio y especial fruto. ·•· 

i"' .. • . ' ' 
.f) Vsufn~cto de montes en Ca,taZmia--:-:-·,I{espués.de .. la ... citada· 

opi~ió1\ de BENITO G~1'IÉRREZ del sen1.iclo, romanista d~ las disposi· 
ciqnes sobre montes en el Código civil, vemos que en la Memoria, .de, 
D{;R:\N Y BAs, con -bue~1 sentido, 'no se recogía como, especialidad r 
digí1~ de co~servarse en Cat~luña el u~uf~ucto· forestal,· a cuya· cOl-,'· 

' " ' ' 1 ·, ' • • ' ) • - ' ... , ~ : ~ ' • 

cl!J~Í~n .llega recientemente MARTÍN R¡\MOS .e? _la aRevista Jurídica, 
de· Cát'aluüan. ' · · 
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La interpretación producida sobre "textos arcaicos ha complicado 
-el problema, y para poner al día lá materia, en los anteproyectos 
de Apéndice de 1930 y 1952 se reglamenta este usufructo. Dispone 
el artículo 136 de este último, tomado del a:nteriot: aEl· usufruc­
tuario podrá disponer de los árb0les y arbustos que suelen cortarse por 
el pie para aprovechar los renuevos que echa en el tronco o· las raíces, 
en la fqrma y plazos que sean costumbre de la comarca. La'misma re­
gla se aplicará a los árboles de ribera, de crecimiento rápido, pero de­
berá reponer los que cortase sin más demora que la normal. Igu'al­
mente porlrá ~xtraer y disponer ge los [lrboles plantados en terreno 
cleslinado a vivero para la venta, pero reponiendo también los que 
faltenn. En el artículo siguiente, se dice: «En cuanto a los árboles 
maderables o de construcción, el usufructu_ario sólo podrá disponer 
de los productos y de las ramas mediante podas, según costumbre 
de la localidad ; y como no sea para menesteres de las fincas usu­
fructuadas, no podrá cortar árbole~ ni para hacer entresacas que 
faciliten el desarrollo ele los restantes, sino con permiso del propie­
tario, y, en este caso, el producto de la venta pertenecerá al pro­
pietario en dominio y al u su fructuario en usufructo.-Los árbo-
1es que mueran serán del usufructuario, con la' obligación de de­
jar los que le sustituyan ; y los arrancados o tronchados por el 
viento serán del propietario, pero eJ usufructuario podrá también 
utilizarlos en los menesteres para reparaciones de los edificios usu­
fructuados y para la leña de su consumo doméstico.-Del monte bajo 
podrá disponer el usufructuario haciendo cortas periódicas, según la 
·costumbre de la localidad. Igualmente podrá disponer de la hierba)). 

El Derecho romano, además de otr-os principios anteriormente r~­
cogidos, para que no quedara vacuo el usufructo establecía en él 
D. 7, 8, 22: c;porque .si no les. fuera lícito a i~s legatarios hacer 
cortas en 'la selva y venderlas, al modo que es lí_cito a los usufruc­
tuarios, nada habría!~' de tener .por este legado)). El párrafo más dis­
·cutido y que más i~pli~aciores ha traído ha sido el del D. 50, 16, 
,3(), que dice: . ccBosque tal!ar es el_ que, según opinan algunos, se 
tiene para ser cortado. SERVIO dice que el qu,e, cortado por el pie 
renace otra vez de su tronco o las raíces)). Parece hoy una imnía de 
los recopiladores del Digesto el que este pasaje forme parte del tí­
tulo que tiene el siguiente·epígrafe: ceDe la· significacié.n de las pa­
:labras», que anquilosando cor.~eptos .impide su evolución gramatical 

3 
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y. ju!-'í~l.i~.'h :g~t~~.~~:·lt np ¡.d~ )<?? W~~S~PJ<W.JJ?~~ pco;rt~-~~~q&~S~1 ,q. ,~~a vés 
~~' ~~ .P,.i?,t_9,rif!: j.u,rí4.isa1 .. ~~)Sf\?)~Plif~c~o,n~§·,~~tu:Yi~ron,. r,¡¡PFt;~.e11~ada~ 
!!:9 s~~o. e!J-. ~~pa}_q, ~)qs, q\1-~ .. d~~,~~n~N~~f-lJ.< ~i~9 e1}; 1?9;;~.ssr.itor~~ 
f<;>ú~~-?~- ;~1 qu~.!\g_~~.at~)frlf~9.~: ~q~ p!p~~;.;pgr_~j~p}~.: :x,:q13e;._~~ lq 
9~an )<:t.~t tf;J,a,~ _d~)o~ 1,~??.t-~f!?~,t :Po.r )~ distipt_a }or!ll?-.-d_er,r~p~q~~Fi~s.~, 
P.orque alr ser .talados aquéllos no vuelv,en a renacer, .como ocu'i:re con 
, .... ~ • ~· t'";~~J. ,¡ ,}.Jil0JJ J.J 1~ J ~~ 1 I.IJ J ~ JJ~·-• I,J :- IJ J.,. ~J 'ti jl ,',1, '.,.1'(• '¡ 

~stos.,. es11una razÓE bio,lógiq. que,, escapa, al. s_entido .. co.múu,. 4_ue dg: 
.. ,. , .-::11.! J ._1 ,, IJl.1t, ,.J •J' .;~ :JJI,' _.r:,,,~_ -¡l,_.r ,' l -"": _,J,I(I ,' J.J I!_J.fl Jd, Jt-

acuerdo. con la. moderna técnica silvícola rechaza runa solución tan 
~J .1 tJ•.•~I < J'J 1 ' .1 O •';J JI ;• •. ·._·) ',¡¡ (J~! ...... d ¡, ~l; ¿.· ... ,~,_u, l'J r:',..) ,· J:fJ'Jl ~d..O .J~ 1.11 1 

.\9I?.~f!ld_i~~R!.i,::¡,, ~?P-~_r~d~-.t~~t~~P~:Y!·.j~r,í~iS~l.Y-~tLJ~_ .p<¡r;·~} S:,óR~.g9_, c,iyb~; 
,qJt~. ,)_ iW_P9n~:3~, ,lf,su!r:~wtuari~ ·l~¡,oJr!i&fc,~~;t;I .?er }!:ta~t:11:.r:·ñ~ ~i v~H? 
5:u~r..~p ~~i~~~ier.a .,apteri9.~I!lel(,tt:~. ~?:!\g~aFi?,:¡;¡ 1q1,1e pqr_ ¡'_;Í~_; ~,';l:.Rt~1tox\~ 
-P~4,i,er.a _aplic~rse. f }qs. tert:i.~~ri_os ,de :~?::~<:h?_ ~~~~} ;.-, ¡ . -:·. . , . , ,. . :1 

,Alguna~ tenQ.e~cias )ilo~9fica(5 -~an _ _.especial,.realce _a. 1~ Lóg_i.fa> 
... -.J·Jl ,1 ,l.r,OI J~•.J·.- 4 .1,; 1~ , 1 l, ..._tf,,- lr.~ .~Jf, 

.d~ cuy?s, .. tr¡abaj~s .s..e .~~ri\1~ }.~ ~rhic~Ae l~ ari:to~~li~-~i·B.P1,-?ri~~· ~u~ 
_t;~r¡te _ ~i.gl,~s! ,pe~~ ~ip D,~f~~ida~ _qe ~~~u~~~i~ _a .~st_9s. pi;C?R'fP-~~it;pt9.7• 
,la regla d~ SER'¿l~,_ .como no.rma interp:¡;:etativa.~e¡ Derechq, r<?1Ifan_o,, ... . ; . . . .. . _, , ' - ~ . , .. rr . · 1 • r J.. <, J • 1' J .r .. l fl 1 

debw de ser enunciada como secuencia de principios o premisas .pre-
..... ,) •·. - ·."t,~JI .: •• (J,tr;• ,;.'Ji 4--:.: ...:~1. • ... , 01}')-~.¡~~"",~•) 1" Jr 1 .··j 

_:>u(m<:>stos .en aqp.é,lla ... ~n fqrm,a,d~ .e,n~í_m,ellfa. Si m~te5iopuente se.~?:~ 
• ",... 1 .:. ........... J ,JJ.,,.I .. ,.r ·J r, 1 ... • J ·~ , 1 .01:.J- ... 

lanios que el concepto primario _de fruto es el de aquella par.te que 
.. ·, • , • , · : J... ~ , ~. . .. ·' :: r ·; t! r , · 1 - 1 t • · , ' 1 • ; ' . 1, ¡ r ¡'. t ~: ~~ " , t , 

_se puede -desprt;~_der. d.~ un árbol sjn. qu,ita~le su facult~d ~ep~nda1~~e, 
•, 1 , 11 , . .... 1 1 1 J ~ , , 1 J • . , r 1 ¡ , 1, • Jr' ) .r. J 

se llega lógicamente a la conclusión, de SERVIO. Si se rechaza 'la va-
l . _ ', J 1 ;... 1 J , r • , , , ~ ;• • • , • r , ·, , 1 , • , 

r~~~~z de _.1~-- pre_tpi!?a . p~in:i pal, _ 1¡1· concl11:i?n. es so~í~tica,._. Pf.~s~i;t_~ 
diendo .de -la logomaquia JUrídica alrededor de esle texto sostemda, 

.. r • "' 1 1 • ., 1 1 1 , , •. " : • • .. , _ ' , 1 • • 1 .. r- 1 1 • .. t 1 , ~ ~ 1 

,~a. palabra .principal que -define , .est~-- pa_:ajy d~l Digesto . es, S1}-ya 
caed1w, v la .tr-aducción de bosque. tallar no .agota. sus etimologías, 

1 J 1 ' ' ' ' • • • • ' ' ' • ' ' ' • ' 1 ' \ ' ' • • ' 1 • ' - ~ 1 
• 1 ' 1' 

pues también admite .la acepéióJ1 ·¿¡e ,selva (en sentido ,vulg'ari. , 
• ' _1. 1 ¡' ••• j ' • "' .. • ... .. ' 

1-' ' . 1 . ' ~· ! : .': .I! . • '' . '_. . 1 ' ' ,·:T. ·. ¡ r' ,' l .. J 
M1entras este derecho no· evolucwne deb1damente, las dtscrepan-

·gas 'é~\PJ la i·ey y 1 ~ Í ·élere~hb''~~guit[i~: '~i!~du¿i'endb' uH1 rf~'1~6me~q j u-
fe, '. ) 1 •• ¡ 1 t· J , '1 ., 1 1 ' ' () 1 1 ' ' J ~, 1·,, ro .. 1 1 r 1 • ' 1 f r • 

rídic,o ·e·s.ttic)iao<;> pof THERI~~ et~·- J~a lucha 'por el Defecli_o_, ep· lf\ ·q!-1-e 
·m'f~f·: ;r:E·s· cosd.' a\:erigj uádá: 'qu~ '¡;¿ il'á\1 1J. heéés 'í{1hs' rectos ··enl-lcuesti~-

"'1 1 , • ' r 1 - . ' ~ 

·íJ.~s éi_él'pr~piec}kíd }Iué" ·)os' camp'e~inos i· -~of1 
'rhás que' no podamo~;'-h'a-

.bi~r~pf>l \b::pdieJcia; 1 n~s ·a¿e.~emb':r la"'áse'gufar. que si ut'(brii'pesi'nb 
·~ór ·~1~suhlid'á1d forht'rila'se ú'~k··a;c2i6n' sbo~e-:r~'p1aráciÓn ·de'' injuri;~;.: :el 
'·j_uei''jj68.~ía 'éb\i;'iliás'.-fa'cilidad.1 ~ov-erlo''J ·ü.n ·arre.glo q·u~\i·'tfaÜ~a 
'·-'de ~ha:"'cúe'stró~iuacérd. de lá:pró~i·edad·»:_:•:; .r,:, ...• "·, ·¡_,.-: J:·,¡:r¡ ·,:nij 
'-1fJ h\\ 1¡",\ •. ldJ '('H; ~·;·J-.;;:_ .('~J')L~J ~~::O ll')flUI: Ur-: ~lJ x·~·¡ J~1;0 ~~JJ;rtJ': 

-Ii rh) . . _E¡;lificios.;;-E,J..,cor--c~p~o -:;d~· la sust_g.'ncia·~en00·_e}-,'u~ufr,ucto~.d:e 
-edificiosL tiene¡; ~se~~~~ i:t;n p_o_rtall;ei~;;·.pgr.:J sw,. g~i~te_npia;rrogt~d~lnr S.u 
Íestudio;ti,ene icoúexiÓJic con:tJar :ob!iga~jqn; de·>cqns~¡;~_arr.l~o~.a~a;_y1 1é9!1 

f. 
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los -efectos .sobre ·lq.,extinci6tL~el,.,us.':lfr:ucto .o su ·ll}o,dificación, cuy.9 
sentido te)eológic.o·. p~t~r.in_irya _u_n_a, _alter1,1~ so_¡ución ·.en ,el art.. ~17_, 
segím se· trate .Q'e casé1:.de labor: o casa ·destinada a la vivienda .• ;·) 

) l 1 1 1 ' 1 ~ ' 1 '1 • '1 

· 11. UsuFRUCTO DE LA ··coNCESIÓN i\IINERA ., La distinta conc_ep­
ción que se tenga(de .la··propiedad repercute. sobre el' concepto del 
usufructo .'en virtud del·mimetisino: ju'rídió:i· de .este derecho· r.ei:d me_; 
nor. El usufr-u'ctb. eje minas repres-enta las· dos etapas: 'la ·de 'una 
concepciÓL' 'material~-' en 1 que• eJ; mineral~ es• .Pár-s 'dómini·~ y SU· extrac­
ci6n es difícil de justificar por el salva 1.ierum substancia; para: ·cuyo 
objeto hay. que:' acu"dir ·a distintos' !niedios dialécticos' o a soluciones 
pragmáticas. La concepción romána' está · superada .rpor" el" Código 
·civil es:,¡añd, que 'tomando el· concepto de: la concesión :de:.la legis­
lación particulár' de minas, derivada de ·-la' absorción .rde.-las r ideas 
Tegalistas;c transvasa eL usufructo~ al' campo ·de :los . d~reóhos· sobre 
his cosas·-Íncorporales:•' ·, ·· · i .; ,: ¡¡, ¡ .. , . ,TJUI-''J . 

• • 
1 Esta absorcié>n· jurídica de las· cosas incorporales •por '!Os :derechos 

reales· ha sido sefi'a!ada por RIGA't:n:L de •la siguiente fornia;neli; El 
Derecho real; ~·<i'I:,os ·derechos puederi ser .objetivados .. por .. el ·espíútu 
c~mo 'valores económicos y servir, por tanto,- comó··objeto de dere~ 
chos reales,. los"q·u~, "-le• r¡iffsiliü queiJa hipoteta; recaen sobre ·el ·valo1· 
económico y no_ sujetan a las cosas más q~e bajo .este aspecto». Esta 
objetividad' jú.r'íal¿a; h:=i"~~p!Úi::lo el- objetó 'del usu'fru'c'to; 'pa:r'a ~¡'·que 
son apt'¿s .:c~si 'todÓs ·¡¡js. bienes' excepto o '!os ·der'~chos personalísimos 
o intransmÍsible's:: La incorporación dt; las· ¿osas in'corp()fales ~ha 
tr~ído otro desplazamiento' interno de 'signo c~nttario, 'correctora de Ü 
t~ndencia'.mate~i~lista ~riginai-ia en el co~cepto de fruÍbs,'·inihifes~ 
tándos'e' en el .dev~¡:iÍ'r .del ar'~en,damiento ,rústico- por lé!- e.spir'it~aliz·a:­
ción de' sus rerifas',"paraTÜa a la que: vamos ~::estudiar en el' us'ufiuc­
to ·s~br~ ~in~s,_ r~fl~ja·d:el1 '.camh:{{del)on'cepto' de ~ü propie~ad·.:·::; 

•.~.- , ·, ·· 1 'J l• 1 'jl• 1 \ .~·,\ ,.,,. ·1 ur: .· -·.L; :í [ J ,,~ .. -¡·_,;; .:.Lup 

.. a) Pars dominic.J..;...B! ártc·'·441< dd aL.1eproyecto,J, tom·ándqlq ge 
los. Códigos fun_dados én.'elfBerécho romano,·.- d'ecía:-: ciCoHesponde~ 
al~usuf.r.uctuario: los, productos. de las cant~ras-y minas.que se hallen 
denunciados.};,'en-estad<:nde·'labóreo.'al..tiempo .de _cr;>m~nz~r. el usu­
fructo») ba entrada~ de ,Jós 'principios regalist.as ~n· el C?>digo tien~ 
lugar!·por ·eL proyecto;. 'pero, e'i.•· :aqtiellosí.apróvechamie'ntos superfici~_­
·les haydma~reminiscencia~a·su. unidaél con. el¡J:::ue_ló,-,_Qisp~:me:.el.;;tpar~ 
tado'~ségundor'del·;art!: rA1.6'-:.J:«Bo8rá ;n sin· i emoar-go;:· el . -usufr.úctuar.i? 
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extraer pi·edra·~. cal· y yeso de las ·cantera's ·para reparaciones: u obras 

que estuviere obligado a hacer· o que fueren necesarias,,. ·Pequeñas 
cuestiones determina· e'ste artículo:· En su aspecto literario,jurídico, 
termina con ur;a tautología, pues tanto da decir que las reparacio­
Iies sean necesarias como que esté el usufructuario obligado a. reali­
zar •la refacción. En el aspecto histórico se' deriva de su construc­
ción literaria por el priricipio 'sin: e·mbargo, con cuya locución empieza 
también el artículo siguiente, 477, que, áprobado el dictamen en una 
primera lectura, fué objeto de ·una interpolación,· probablemente al 
'suscitarse alguno de los-problemas de mejoras, como el de aprovecha­
mierito (:!e árboles para la reposición o méjora del art. 485: 

Esta aportación adventicia le da Uli carácter singular y se presta 
a una interpretaciór.• unilateral, que puede destruir la jurisprudencia 
·romana recogida por el anteproyecto: la continuidad del destino, 
que, no obstante, parece·_que no se ha pretendido derogar. Sin gra­
ve esfuerzo se puede deducir la facultad de continuar la explotación 
superficial de! art. 475, que concede al usufructuario todos los be­
neficios inhe1·entes a la propiedad, y no se le debe otorgar para es­
tablecer 'nuevos aprovechamientos, en virtud del sentido teleológico 
asignado al usufructo, siguiendo las coordenadas del sistema civil, 
en frase de EuGENIO htAZ en· El pensamiento de Di/.they. 

b) La concesiÓ1l de m·inas y sn usufntcto.-Un defecto suele .se­
ñalarse al usufructo de derechos y en particular al. usufructo so­
bre la concesión minera -no de minas-, al que el Código civil 
llama usufructo de un predio en qt~e existan minas, y es la falta de 
una definición o una reglamentación legal. El circunloquio que em­
plea el Código puede obedecer a la razón .de consider~r tal} poco evo­
lucionado el derecho, que deja a la doctrina la definiciór.· de su al­
cance ·y contenido, o por el contrario, idea que Ú;1igo por más cierta, 
que siendo el 'usufructo ~n derecho periférico' al derecho qtt·e gra"Ja, 

'sú ·admisión no supone un cambio fundamental en su. r;aturaleza, 
sino tin simple desplazamiento de las titularidades y derechos crea-

rios o I'Wd-ifiwdos por su ley parfcular. A su vez, el silencio envuelve 
la ventaja de que siendo esta legislación más inestable, sus modifi­
·cadon'es· r.'O varían fundamentalmente el Derecho civil en' tanto en 
cuanto no cambien de· sistema. También suele .manifestarse el usu­
fructo ·sobre las minas de otra forma subyacente, pues cuando sn ex· 
plotación es a través de. una sociedad anónima, se esfuma el objeto 
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jurídico-mineral , para aparecer las acc10nes que representen a la 
sociedad como objeto inmediato del usufructo 

Nuestro criticado Código no es aquí original, pues toma los pre­
ceptos fundamentales, apartado primero del art. 476 y el art. 478, 
de los arts. 1.327 y 1.328 del Código de Guatemala, y 979 del de 
Méjico; pero con la expansión de nuestro Código civil a Cuba y 
Puerto Rico vuelven hacia el cuadrante .de origen. Cuando la explo· 
tación -de la mina se haga de forma directa, se debe de aplicar el. 
Código civil, que en recuerdo de una legislación anterior distinta, 
emplea en éste. como en otros casos an:ílogos, una exprcsir-n nega­
tiva, siempre más enérgica, cuyo uso repetido la convierte en afir­
mativa, en conexión con la proposición última de concesión expresa 
o usufructo ur.iversal.- El Código civil, como decíamos, considera a 
la mi 112 como una propiedad separada de la del suelo, en cuanto aqué­
lla está absorbida por la legislación minera; dice en el art. 476: 
«l'-lo corresponden al usufructuario de un IJredio en que existan mi· 
nas los p1·odnctos de _las denunciadas, concedidas o que se hallen en, 
laboreo al principiar el usufructo, a no sc1· que expresamente se le 
conceda en éste o que sea universal!'. El· !Jrecepto aparentemente dice 
mucho, pero realmente afirmado el principio de ser la concesión mi· 
r.•era una propiedad independiente de la c1e1 suelo, emanan dos se­
cuelas : la de poder concederse el usufructo sobre este derecho de 
concesión minera (con independencia de la disposición del suelo). y 
si el usufructo constituído es univer;sal recae, por lo tanto, sobre 
todo el patrimonio; y si dentro del haz que forma el activo del cons· 
titnyente existe una propiedad mir.era, no se puede excluir a ésta 
de la disposición universal frucluar)a. Estos dos corolarios intras· 
cendentes demuestran la agudeza de nuestra codificación, que supo 
captar el tr:ínsito de nuestra lcgislacif.n minera, feE'Ómeno que había 
pasado desapercibido en ·otras codificaciones que no recibieron, la 
transmutación del objeto, por lo que VENEZTAN señala d nuestro Có·. 
digo civil como al <CÚnicon que da la solución correcta más en ·a·r.m.o· 
1JÍa., pues «proscribe la presunción de que cor.stituya las minas en 
explotación el usufructo concedido sobre un fundon. 

Otro principio reflejo de la legislaci6n minera, que como propie· 
dad particular ha tenido entrada en el Código, es el contenido en el 
art. 478, que dice: ((La calidad de usufructuario no priva al que la 
tier:e del derecho que a todos concede.la Ley de Minas para denunciar 
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y, 'obtener ·la-.cot1cesión -deJas ·que existan en :los ·prepic¡>s .usuf,Fuctt.i.aaoS;, 
en la forma y condicionesrque,Ja: ;misma· ley. restablece» •.·llbaJJrecep·· 

~~ó,n1 ~1~1 e~,.G~dj_g8cFi;-:}_tP._r.-l?- ;~egis~,~ci9F (13.1ht.~San'Cf~5\t?Jl 1mpa,c,tp_ en · 
e.J¡-;l,l:Suf_nf~tp, s.ei!-p¡h~ ~]}r[V1;>}t,q .eje;!: cqncep~oér. ~a_';{ _do~~J-inf¡ al, de ,pr,o,, 
p_,i,t¡cl~_,d, i~·~~~pE;n~~~~te, l9}t~; aJte:q¡,, tota}111)f}te·:_~~- ¡;:m!ce.~.\9 d~ ~uptqf\~ia,[J 
.. , :Ir,:;1 •pl<:¡?~; :;>FfRta~1,<\n_; d~.-:e~~3;? ii;l,eas~ ;,~\i!nin,at:do:Ja,s (r:é;;no~é!?J;q}lc 
s_~)~?-bÍai;J :Pro4~cid_9. ~r¡.,<'¡l.,~9U.~ept,o,Ae1 ~us~ancAa,, c~n 1l_a r!".spiritu~li-: 
4~d, g.u~. 18: s~t C<Jlfl.PTP.~~-· P,~PPRJ;"Si~~a)fl: c9pc;~9j(m,. se_. ac)lS<I:; ~nJ -la .. Senn 
t.~~ci,~~clé 8 de.J~lio ~e. Í9l,S, ~e~·~t qqe, rompjendo Jos yÍ11C1flOs, ,mate-) 
r_i;a.l,e~. a_~inn_a :, ; «_de.b.e_. d_e9w;-i-r-se,_la,.f1:9~,i~~\i49d,Ae, ,que; el .usuf¡:-.v.stua,.t;¡o1 

~gf.~gu~, .f:llando, _el : títu-lq c;on.~titu,~~qp~l. ,lp ,.fi·U~9ric,e, ~1 ,usufructo, 
~gy~,. ,!"~ )?ef~efici9, d~ t~8os ,._lo~.-.1n;9.,4tt;ljt0.'\1nfn,eros·,:O ,su,. repr~senta:, 
S~Ó~\/Hted~.ndo p~ra el,~,ero _o ~~qo,:p_FO!fietario )9 que de ~a-.mina, 
quede al extinguirse aquéllos.n 

4 1 - ~ ' 1 ' ' 1 ' .. ; • • • . ,· · .. r 

: (
1c) 1tlsufructo Te~ar e~r ·éib'o p;~ihniblú'o ·Jxlsúm' 1r~·¡:,zas.~Ei''br'i~' 

giíiá.l" Re' :nuestra 'Je~iÜác'ióri · el··~'of:tet1'ido':del 'arL 477,. que \~i~n'e a 
éstable~e~ uÍla 'e'xéepci6~· a los· pri~cipios sent'ádos en '·el artículd ail~­
tebor ,'-bajo ·er siguiei:.te enun'ci'ado : ·'«Si~. embargQ2:dic·e. r~itáati v~:' 
m:drite,_;__:de lo dispmistó' en. él' ·;rtícúlo. anh:~riór___:_se refier~. só!'; á 'sü' 
pfimé;~-p'arte~: en' e('usiífiücto! l~gÚ p'o\liár el' ÜsÜ~ructuario -~~pio!' 
tar la.'s. minas denú{lciad~s, c~ncedidas :o en u·b~r~6''e~istentes ·en 'd 
ptedi'o'; haciendo suya la 11Út~d ae.las 'uÚlidades"despué's de reb;_iár' 
los gdstos, ·que· ~~ÚsJar{; co~ el p~orli~tario;,. ·Er ·doble j~ego d~ con'-· 
éeptos emplead~ eri estos a.;s artÍculos ind~ce; a con'fusiór..·. El' ar·­
tículo 476 'se. i·efi,ere a l~s · úsilfi-t1ctos unive~sales,; p~ró como una de 
las ~Jase; ·cjue forniail éstos son· lo; legales· a que ~se refi~re el artícu-
1'0. 477, pues todos lo~ legales s~n de aquella clase, e~ esta postrera' 
óoiiria"se~ es·t~blec~: :~ha exc·epción a ·¡a regla s~l:)re·: atti·oúción 'dé';fnP 
to~ erl los'usufru.do~ U:nive.rsale~·.' : ·. ':'. ,.. •¡'¡ .-:;,._.'·t f¡ ·,·j .'J 

.r;f Q;o'n ~~ta identidad d'e supu~~t6s; la úitima; diÍ~~~r.:cíaJ'cj_u~ sepad' 
a:·Ya:s r¡:eferi a as n~riuas '1e's ·¡a·· d~·' que 'eú. el· usU:fh~úo 'ufii veis'ál se éon:: 
ce<le al ;fructuario· la' totatid.á8' de' los frútos' 'o ritil.id'ade's 'que::pfopoi-:j} 
éione· ·1~ '?nina. -En '~l 'u'süfructo.rleg~i se· ·hace ·~nad~eclú'ccióri; 'f6s d~~­
trae, dividiéndolos' ·~rí ·dos' p·ar'te~c; :-' i~ · in'itad ··¿e-~lbs'; Sen'efi:é'i'o~ 'los· 
adjúdica<al. padrel o. 'maridot)da' Ótni la apli·ca' al ·hijo• 'o: a··la <madre, 
protegiéndoles¡ -tÚitivamente 'por medio -~de: este'• a'mpáro:; sa/(imÓntCO 
ante' 'e]l t~mo'r; 'sin,duda,. deJql:i'e lo's ·benefic'ios mineros· e~cedan 'en m\.t­
chó'J a'·lai, cargas ~qú:e' pbr lell usufru'ctuario' 'Se ,ten·gan:rque f.Jev:Omtar:_; 



E~ti ley 'del encaje, siri eínbargd~ no es suficie'nte ~ar·~iexpliéar estet 
s'i~gular 'precepto écléctico de nÚestra legisl'acióll'; ; coadyüvando 'la' 
cáúsídicá ·a ·expli-car· el f éicio -'de" su-.:evolución. histórica; En 1mai 
etapa 1ahfehor~·jur-i's¡'n'udel~ci~l\' a.·-ú-·avés de'íinfh.ien'cíasr varias, se·lleg6' 
a"la' Clo~tri'1'ia d'e la· Senteúéiá de1TcÍe m.a:yo de 1879/a "'la qu~ siguen' 
ras Se'úÜ:ncias de 27 'de dicie'ri'ibre'de''!S79'·~, :¡"a((~J.'iciembrel de t'884:· 
qiciéndosé ·en ·aquélla a qué 'él ·usufructo 'está' limitadi:>, como· todos. ios· 
de su rélasé,' ~of1a obligación' de cons~n'á~· '·la sü~taritia';o 'esdn~i'a ·de "'la; 
cosa usufructuada·, ·y el usufruCto Jq'ué '·C'orres¡'ionde·f al-' padre. ~ií' 'JÍa's' 
partici pac'iories· que sus hijos rep'reseii ta 1 ei Üí16. ~ miíü(' c6~1siÜé( e'n' las"' 
utilid'adés qúé · p;r las· ·t~a~sformacióri~s ~indtisfrialés ·o ni~rcahtiles ~1 

que ·se las destinen produzcan lo{méfales u· otro~ m:fne~al~s exfr~ídos' 
de las minas». Esta anacrónica jurisprud~ncia se· ;~lva en el Código 
coi1 una' ·~olución de éompr6m i::io; con'·'tifnidez~: · Cl.and~ u h.; paso a de:· 
linte' sobre los· Códigos que estaban erí Ía -~is~a línea. de cultura, .. a· 
losqú.e:m~jor~·-~.i-.-,; · ·· · ....... ·,,· .· __ .,,. · . .' · ·. 

. d) :Del modo .de exP19tación de ;[as ~inas·.Por el usufructuario.­
Si e~ usufructqario puede constituir un derecho. autónomo a la con~~ 
cesiól). minera con _ _independencia del terre:G."O ... que. usu:f;ruc,::t~e,.. por1 

aquél. ser_á concesiona1:io; ·pero ai usufructo.··d.~_mina!' _spl.o.se pu~?eJ 
llegar;.por. u~ m_l'~dio .. óeri:vado,_ s.ucediendo al,li~ular,.originario a. tÍ·, 
tul~ ~i!Jgular o wz.i"J.ersal. . . En. cvalesquiera, 9-.e· esto;:; dos .supue~-1 
to~ se produce upa.]aguna ,sobre.- eJ. modo o ir:tensidad.del laboreo por; 
el usufr,udpario de· la mina. Puede:servir la norma,general del buen 1 

padre de familia que determina ,el ·art.. ·497, · m,oder,as}~. por la .explq·1 
taciór¡ del propietario anterior (D. 7,.1, ~. 7), aplica,ndo por.analogíaJ 
las normas de la explotación for~stal ; cqm,q 1~ _hace ,el p?r,rafo. L038~ 
del~GByel,art.:77l.del,~GJ3: ... ,. ,., .. , ~:.·: . __ .· .. ,,::· 

:12. · ÍviuEBT;ES POR NA.TURALÚ:.<\'. · co~fo;me-la 1e~onorñía'patrilu~' 
ca.{sob're· la ~e nació el. usufru-Ctd ·'v~. avanz~ii.¿b;-:Ios"·bi~ne's mueblés; 
se ~an in'corporarido con: el'trÚico'al U,sufruéto;; oiéí:í· cómo accesorio' 
de los b-ienes raí ce;' o ~cm1 'carácter ·autónótb;·. Se'la6recienta la 'in:i-­
porfancia 'de los ~uebles y. en' Í~ aétúalidád: ocüpin:;un ·lugar dest.a-: 
cado· de~tro deÍ campo usufrnct~~ri~:' .r ·:or: r¡;·,¡n'.::~¡¡ '·; ·;;;~· .. ::··) ;~ 

,~ Lá incorpor;ciór: d.~ -16s bienes m.uebles::pi.-6ntü demuestra 'hi.. ·:f~H:a.~ 
d·e' áilitu~·ae· algU.1~o··~e ellós ,rafa el cu~p)iti:ti_e~to· d~·'lá;:obligacio- · 
Ties' pi-imord1aleg 'd'él ·U.su.'ffúctuarió:: la 'devoTüéióíi <le"·la'·cosa si' su' 
goce se confunde· con el consumó. ·E~'ta--añtinomiá eri el' üsúfrú.'cto; eri~·; 
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t.re la obligación ~e conservar y la de devolver se ensancha a medida: 
que aun]enta. la panor{lllÜca e irradia a nuevos objetos el campo. del 
usufruc;to;. perq el principio de que. todas las cosas son aptas para. 
el usufructo, . cread9 por: un. senado-consulto, hace que nazca una 
institución paralela. y accesoria del usufructo, llamado qaassi u.s·us­
fn~ct.us. Esta institución jurídica se basa en la ficción de dec_larar· 
hábil el goce ~xtinti'vo ·de las cosas consumibles, contra su ley r.·q,_ 
tural, olvidando la .oblig~ción de conservarlas, y sustituye su de· 
vo1ucié.n por la de ·9tras de igua,l cantidad o calidad, o su valor. Los 
romanos le dieron tratamiento conjunto con el usufructo, intitulán·. 
dose posteriormente1 .cuasi usufructo, tomár:dolo del siguiente texto 
de GAYO, D. 7, 5, 2: <~:Sed remedio introducto coepit q,uassi usus· 
f.ructu.s haberiu. Este cu.asi (casi) ha persistidc sin romancear hasta 
nuestros días. Los nombres de las instituciones son muchas veces 
posteriores a la creacjón de las mismas, que fluyen de las necesid~· 
des de _la vida, principal motor que impulsa la evolución j_urídica .. 

·13. EL CUAS! USUFRUCTO. La m~pliación panorámica del /ob­
jeto del usufructo, pr~ducida pri.ncipalme¡;·te ·después del Der~cho· 
romano; trae el desarraigo de los primitivós 'p;eceptos naturali~tas 
e· inicia una escisión en ·la unidad creada. Decía la ·r. 2, 4, 2:' «MiiS 

c·~nstituyese ~1 usufructo· .. sob~e las demás c~sas; excepto aquellas 
que se consumen sobre el mismo uso. Porque tales cósas ni por ra· 
zón natural ni por' dereél{o c.ivil admiten el usufructo .. , porque ,en 
cierto modo se exti'r.·guen por el mismo uso en el cambio continuo.· 
Pero por causa de u:tilidad ··decreté: el Senado que ta~bié~ pudi~ra· 
constituirse el 'usufructo d~ estas cosas, con tal de que por ta1 título· 
s'e-~lé al her~dero suficiente caución,,. . 1 

El origen unitario y filial del cuasi usufructo y su homonim'ia con 
el .deresho. real ha .crt:ado, c.ierto confusionismo .. A la palabra •usu­
fructo se le. ~an" att:ibu~do semánticamente tres acepciones :. la clá· 
s~~a que corresponde a ,su, origen, no cabe el usufr~cto más que sol;¡r~ 
cpsas no ,consumi.bles:;---única. posible con ante~ioridad a 1 Se1wdo- con­
s.ulto--, P~tes .,aP,miten d uso repetido.; la justinianeq, P?r _la q1,1e 
se extingue el usufructo por la pérdida, de la cosa-excluy-e_'a las C0\17., 

sumi·bles-;-:-,·. y ,o~ra mode.n~a, fra.ncesa, ·atribuíd,a a PoTyVER,- sobre 
]ª·· o.b\iga\:Í~n. ·_de c;<;>ns~;v9-r. La tercera r:o es ·cierta desde el punto. 
d,e .. vist~. lpstórico Jti ·jurídico, pu~s.·la hemos derivado de la obliga· 
ci(n¡ qe _c;h¡vqlye~. L:¡¡~, otr¡¡~·, son do~ f¡:tcetas distintas_ de los elem_e~-. 
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tos eser,ciales del usufrl.\c~o, pero cuya acepción exclusiva a la una 
o a la otra es irrelevante, pues dice LA SERNA en su Tratado de De-· 
recho romano : aEn mi concepto es infecunda, y r.o me detengo a 
demostrarlo porque no altera en nada las doctrinas, cualesquiera que 
sea la interpretación que se adopte>>, acorde con la opinión de ÜRTO·· 
L.~N en las hzstituciqnes del Emperador ]ustúziano, en las que· 
leemos:· ((Así, en el sentido de los jurisconsultos ron~anos, disfrutar 
sahm -renun s-ub stantia es disfrutar sin consumir. La controversia;. 
por lo demás, carece de impor.tancia. Se reconoce por -qna y otra parte­
que el usufructuario debe conservar la sustancia, y que el usufructo 
se destruye con la sustar.'Ciall. 

Explicada esta bizantina cuestión, hace falta hacer un paralelo 
entre e~tas dos i nsti tu~iones jurídicas antagónicas, unidas en su na­
cimiento y extinción; la una, ~egulada como un derecho real, y la 
otra, int~rferida, con efect9s traídos del campo de las obligaciones 
y ,cuya unidad se mantiene sólo lo indispensable, atendiendo a su 
distinta naturaleza·. Su paralelismo es el siguiente : 

U.s11jr·ucto: r:o CQI,ISUmible, conservación, posesié.n. 
Cuasi 11sujructo: consumible, disposiCión, prQpiedad. 

Est0s tres caracteres fundamentales, que son opuestos en una y 
otra institución, dan. idea de la artificial unidad jurídica que les 
une, por la razón apuntada por PL.-\l'-1101, de que el cuasi usufructo 
nace siemprP. hdherid0 al usufructo; aunque 'así no fuere, sirve para 
explicar aquel derecho parasitario. 

14. EL CUASI lJSUFRUCTO SOBRE EI, Dii\ERO. La calificación JU· 

rídica del dinerc., como bien consumible, a efectos del usufructo, lle­
va implícito su apartamiento de esta institució.n. Este criterio se· 
debe en el Dertcho romano a dos causas. En el pasaje citado ·ante­
rionnente ·se ~ice: nel dinero _contante, porque en' cierto modo se 
extingue por el mis1110 uso con el cambio cOI:·tinuo)) (I. 2, ·4·, 2) ; Y 
en el D. 36, 3, 78, también se dice: ccSi :ueron dados en pago di­
neros ajenos ignorf111dolo su dueño o contra su voluntad, permanecen 
siendo de aquel d<:: quien fueron; si hubíerer:· sido .!nezclados, de 
suerte que 1W se. f>udiemn distinguir,. se halla escrito en los libros. 
de GAYC que se hacen del que ,los recibió, de modo que a]. dueño le 
competerl:a la acción deJ hurto contr-a el que los hubiese dado)). Esta 
identidad que atenaza eJ. concepto del dinero romano se refleja en 



eF.-11sufrücto:¡~di¿ieí1'do1,GA.vo·:er...'-BJ. 7 ·Js., -2) :·J;«Peí-or r~~péct8; :3:1''din~ro' 
r·o~~,iehe''h'u~··d.~bidambH'e\'~~~ dé 1 c'a~~iól1''a· qüteneS"·a··e:·argo.,.de· qui'etP 
se 'llubi~Ú ·l'égádo 'el·!lisü~r~1é~ó '>de 0 ~st'é'"di~~rb."'Por : éu}ro11 Set1a:ao~· 
consuHo:IJ:lo··~e:·liiz&~ 'éstó;': que' 1 p'r~p'i'arñ.en't'e··!iubieral 'usWffüdo·.'Oir ·ld; 

1 , , .. • • • • r ~ · · t 

cáHtidad"Clé'·dii:íero 1;' porqüe':la1 'razó'n'litifm'aPno se pudó ·alt~éFaí-' 1 poi:~ 
la Iau(oridad del' 'Ser.ad6, 'pero''i'út:r6\iucÚ:1o. est~ re~edio "'c~meiiz6 'a~ 
ten'~be ·~m· c-íiá.S1. :Usujr'üéia~·,,·i·¿J. dond¿1 tbfuó. él r.nómÚé, (V: l:t'in1 
ji~éj'.·"¡q-. r1 ·1'; ;hi ."'!~!":"ff:.J~'(,'J uf.-r -~~J·.·t~~i~J ·, ':\¡,t¡,.n\':.0. \.¡\ 1 

\,. \ 

1

"· 

:J ·-;- ·-~;,,., ;;;!L!. :nr 'J ·)' fl'J•yr .':) :.r.,~r.~j-.,,c•nJT ¡"¡ ·~·~~~ ~·~ .... ·, .~. 1 · ~I 

r:; }~st~~,ptr~~~~~c~ ~~r,;,~?}o ~e~ 1 ~:~~~~~?~~d~~~. ac~u~}~~t~t~,~ _su\ 9.}~1e, 
se haya revisado el concepto romano. La elaboracwn de este res· 

" ,~ · ·· · r ,... , , ,.J. r~ 1 1 1, · J- · , · · ·• •' · • • 

ponde.)g~~Jn;e,I.~?.~. <l;;_otfo .. ~~P,~f~~~ _d~l .. : ~.Fs~o:t'e!~.s.m~.: la :~~~eril~dad· 
d~l 4: ner~.- L_~. pn~1et:él ,-frt<;R~?n' ~u-~ ... 11:1~/Ja' s~r· Cl~~?.. es?lutro. ttene 
lugar con la admi~iqn en el Derecho ron;J.ano del. int,erés en el, mutuo. 
-~ la vacuidad del diryero e,n la €poca feud~l por su, cemída economía, 
c.u~indo ~voluc_iopa e,n .]a época, dy .las Cr,nzadas, ·.que estable.ció él 

J.. ·- -· f. . 1 1 ,.., J 1 '. -' 1 J• • J .' 

comercio con Oriente, vuelve a ponerse sobre el,tapete el aspecto fi-· 
: • J J .., 1 J _, •. 1 •• • \ • ~ • • J r ~ ... ·.- 1 • • •• , • , 

losé.fico p<:.ra determinar los límites de la usura. Señala VeN MAR-
TIN en la Socióloifa:· del Renacimiento-" c6mo · eñ' esla: época• 'pierde 
importancia :_-;: prestigio Út propiedad: tÚritorial; ·)'··e!' 'dine'ro ·es el 
instrumento, de la nueva clase burguesa que nace con la época. Per-

' ', ; - ,_ ' • J , ' ' 1 Ir: JJ 1 
1 

• J • J 'J' 1 ' ¡ ~ '"'::., J .J ', ' '' -. 

sjste ~a identidad del din~ro,. cua.qdo casir ha d~saparecido. de· }a circu~ 
l~~~ón <:1 ~n~onedado, y -~n· el' dep,ósito ,su forma irregular .. es f~ecu~n~, 
te. en el ·depósito p1~rcantil con la. cuenta con;-iente bancaria;. to-. 
d~·vÍa ~e si_iu~ diciendo q~1e el din~~~· ~S. c~s;; c,o~s~ible,' marcando 
una de las diferencias insuperables. e~ .. rela~i6n ~~~ 1~· cl~sifi~ación de. 
furigil:iilidad: ··Por. ser .estéril el dinero, como creía ARISTÓTELES,' sin 
at.enernos a·Ja. vida, .que és uno, ae·los.mo.tore's{que impulsan vi~al.men'·. 
te a 1 derec l)o ,, .está pro'scri to: como.obj.éto,del;ilsufructo. ·Bien ·es verd~d_. 
que. el' usufr:ucto. es un cferecho ·fam.i liar·; donde :-las: .raz;ones .econÓmÍf¡ 
cas rio.r.tienen :·el mismo· ·impulso:• que: .impele~ a las·. relaciones -coti­
tra~túales.,r~ .T: 1,! "l ',IJJ q~··IrL..J .. ·). ·)· ... ,. <,·,,,.·,,~~ \·. ·,1 r\ '1' · \·,\' j 

-; · Mientras es ·-cÓrri·ertte'1ené-lotrus -Códigos· :lif•.enuínerációll. dél dir:e-· 
ro como· objeto' del! usufruc'to;<·el·•ntiestro;: atisbando· 'la· cuestiónj·-es 
mfis ·cal.1tb, y :se • vale· de· -ut;a •perífrasis para. i10mbrarle~~;diciendo· en· 
el art~ 494,· ·tomat'l'do la¡ 1dh del ,francés ':· «l:.o'S' 'capitale-s:·o. su, mas. en. 
met.ál-icd-:..·! el·preció de la'·enajenaGiónfde·.J:os~ b'ienes·muebles';se• in vier.·) 
tah:'en ·v~~ldte·s· s~k'ütós;,', · solutió'n,:que 'dispon1e·'en <'d•-casb :de Jqueel1 
usufriictuário qtt e:·aeva· •aa:rik .,ko:1preste: ficmka .;Es· corri-e-nter1sbl licio~' 
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mir porJ la: doctrin'a esta postura :legal alternativa :diciendo·'que crian­
do se preste· la1 obligada~'fi'ánzit se ha constituído; un' ~'sufructo, y: 
cn'audo:falta,·.ésta-tenémos t:in . .:-uási··usufrudo· ;r.si se acepta_esta· tésis1r 
tendrcmos·que-la:fi.anza es-~1 ciemeii't(nfeterí-ninante.de la- cahficaciónJ 
jurídica usufiuctuarÜi[·:·•:¡ . ~ ; ,··. ·.:::·. ".). -·, ;·,. __ ' , "·r 

El cumplimi'ento,rde·,Ja· obligación 'de :devolver fué. garantizado: 
por el Dereého 'prétoho y luego;absorbidaren ·forma normativa·, 'pon 
la ·fianza· que aseg1.ú·a la óbligaciór.· de· devolver el tantwmden del 
objeto del- cuasi usufructo. Con·lucha se va ampliando en h evol'ucióilJ 
del usufructo el c'ámpo dé la remisión de la fianza y 'en la ··época· 
de 'la codificación, •al· fallar esta b'ase jurídica de la institución;- evade~ 
el problema ~¡ variando .. eL destino .del' tfúiero bloquea su importe, in-· 
v.irtiénd9lo. en valores seguros.;: en realidad, pensada o -impensada-, 
mente,· ha r:oto las amarras con la tradición .. y ha creado la ley un, 
usufruct.o sui generis. El Códi·go da un_a solución justa, terminando. 
un ciclo ,ecqnÓl.Jl.ico.-~AJ: dine:t;9 ~stéril· e; inq~bil para el usufructo lo 
lleva: ·alJ es.ta :in!?ti~~ción· 9.~ _.rebote, cua:c.:do ·f~lte la obligada. fianza.¡ 
~n ·Ja-¡aiternativ·a; evolución que .se da:: entre 'la,cien¡;ia' y: la historia,¡ 
tiene ac¡Uélla· ..la·,pála·brar . ...,pata· determinar si sigu~ ::vigente el con-¡ 
cepto•de q.ueJd(dinero es;cosa coii'stpnible- v: no- apto·.para~ser objeto, 
del usufructo mediatamente. .'J ··; " ; ; 

En_el ,c9-m.po 1 -econórniG~ es1 rp¡¡¡;al~l?;,--1 !1J.p;!que,. W~_?,:pr.e~atura; la 
evolució.n .del: co·ncepto del dine¡:-o1 .al, q~e, ,entr~ .las.funciones acc~soc­
rias qúe se::le·otorgañ, ·esta la-1de, se[vir d.e depósito,de .valor, que 
jurídicamentt.: dentro. del. usufructo---.derecho ~ alimenticio-r:;-está en. 
primer plano. Dice .ÜLARIAGA en El dine-ro : aLa función del depó~. 
sito. del· valor_ del·.din,ero -hizo. posible u :c.-a concentración indefinida, 
de la· riqueza, ahórrada,-·y, en Í<?friiil -líquid·a··y. disponible-para ser. con·¡ 
vertida fácilmente en' capital·-y :hacer fructificar la.,produ~ción, 11~:; 
van do 'de? un ·níodó 'rápido. _los·· auxilios .. necesar-ios-·a, c~alquier;- part.~_. 

del mecanismo económico ·y. haciendo :aprovechable :1~ ·Il).ayor . .part.~. 
de•cuanto·; antes· se··dedicab.a a 1tn estéri:l1 ate'Sor.amientO». . r r. ··" · L 

· El 'éatácte:r~ proteico--del di:c.'ero -y 'la: evolución· del concepto- de: 
fianza señalan los hitos para reedificar al usufructo sob're aquél•,. 
que: müchás:veces;· y-así se indica- en los·-resullandos, de alguna: Sen­
tencia-, .. configurado por el· te~tador: sobre' una r suma· de; dinero. ·que se 
h'i-'de s·ácat'. de'.:la:: herencia para. constituir .. un 'depósito de valores,: 
determinados o·n(hJiii~: :-,,.,r·"'r; _;'; ,,·: :-·:·.-;-.. ~ ... ·o~· ·1 r',J·i.J ;.; ·.,·.¡ 
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• 15. · ·COSAS CO~SUJIITBLES O NO, CONSUMIBLES. ·Si por ]a distinta 
~~·aturaleút Q.e las cosas corporales se ha llegado a·Ja división entre eJ. 
usufructo y el cuasi· usufru~to,. en la misma línea y con·absoluta 
co'r'relal:ión se· encuentra la clasificación de las. cosas consumib!e's o 
no consumibles. Esta clasificación es netamenté jurídica, ,concreta·: 
mente~ .. usufrncti.Iaria, cuyo .objeto es separar··los· .objetos, que ~aen 
ci.entro de cada ut•a de la~ dos vertientes del. 'disfrute de las cosas 
-:;ienas :· nsufr.ucto o cuasi usufructo. El traer al campo del derécho 
clasificaciones creada~ ¡:or· la economía o la 16gica ·confuhde más· 
que aclara el problema al pretender refundir los dintornos de ambas, 
por ser transmutativo el ·destino de determin'ados. ·oojetos De;tro 
del anquilosado concepto ·del dinero ~omo cosa coúsumible, Jos mis­
mos romaEÜs establecían 'una excepción,· diciendo en el D. 7, 1·, 28': 
npuede legarse el usufructo de las monedas a·ntiguas ge oro ~r plata, 
de las cuales se suele. usar en lugar de piedras preciosasn. Corrien­
temente se cita el caso de un libro, que puede ser :venal cuando se· 
disponga del mismo colecti'.ramente. El criterio rector es teleológico, 
la consumibilidad depende del de'stino que haya de dársele al objeto; 
en última instancia, de la obligación-de devolver el mismo a la extir,,_: 
ción del usufructo o de restituir, finido éste, su valor u otro objeto· 
equivalente. 

Otra clasificación jurídica, a la qUe dió el nombre ULRICO· Zo\.­
SlO, :oegún BARASSl_, en 'el año 1 SDO; es la de cosas fungibles 'o no; 
pero el Diccionario, que no trae la definición de consumible, dice de 
aquéllas son las nque se consumen o se gastan ·por el uso». Acentuan­
do este juego de palabras, ·dijo lHF.RlNG, en su citada Iu·risp-ru.dencia : 
uEi que los clavos de hierro, las velas, la leña, etc., pertenecen· a ·la 
categoría de cosas consumibles, verbi gratia, sería idea que; u'na vez 
adquirida, se gravaría indeleblemente e1:· el espíritu de los instruídos 
por este método, mientras que yo recuerdo todavía de mis tiempos· 
de estudiante una viva polémica que sostu.ve· con un com~pañero, el 
cual afirmaba que aquellos objetos no podían clasificarse como con: 
sumibles, porque no es costumbre comer; los clavos de hierro, ni .lejja, 
m velas de sebo»: . '· , ; . 

·Ambos conceptos pertenecen a .campos distintos, adaptándose 
el de fungibilidad· en las obligaciones ·.y contratos corno cosas que 
pueden o no ser objeto. del . .mismo, ·.sin qüe su· .fusión y r·absorción 
por el usufructo pueda realizarse de momento mientras no se ·super.e. 
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el concepto de dircero, que actualmente las distingue como principal 
obstáculo y se le dé un carácter ambivalente. 

La fusión de ambos conceptos en el Derecho español tuvo· lugar 
en el art. 383 del anteproyecto, toJ?úndolo. según GARC'ÍA GoYB:KA; 

del Código holandés. A aquél le sigue el art. 337 vigente, con lige­
ras modificaciones de estilo, que van señaladas con letra cursiva. 
Dice así: I{Los bienes· muebles son fungibles o no fungibles. A la 
primera especie pertenecen aquéllos de que no puede hacerse usq 
ademtado a su nat11raleza sin que se consuman ; 'a la segunda especie 
corresPonrle11. los demásD. L:1 finalidad de este artículo, según el re­
pet!do portavoz de _la Comisión del anteproyecto, e~a el servir de en­
trada a la distinciórc entre el ¡::omodato y el préstamo de consumo, 
como en el art. 1.89~ del Código civil francés, concordante con nues­
tro arl. 1.740 del mismo. cuerpo legal. Hasta aquí era conect.a la 
expresión, pero los excesos se cometieron realmente por lo sentado 
en el título del.usufructo, en que indistintamente se usan las pala­
bras cor:sumible o fungible, tal vez llevados del confusionismo pro· 
ducido por un secto~ de _la doctrina extranjera. Superada ésta, e:q 
la posterior elaboración del Código civil se expurga el usufructo y 

se suprimen los términos fungibles deslizados a través del articu­
lado del usufructo, y s6lo se sal va o de esta sustitución una reminis­
cenci;¡, del primitivo texto del anteproyecto, e} art. 499 in fine, en 
que persiste la referencia a las cosas fungibles, sin duda por inad­
vertencia. 

La poda más importante se hace en los primeros artículos defini­
torios. La definicif..n del usufructo en el anteproyecto, como ya di­
jimos, terminaba así : «salvo lo dispuesto en el art. 444», que fué 
omitido en la primera edición del Código y se sustituyó por un cir­
!=!Unlüquio en la segunJa. Aquelb refere1xia es de interés, pues este 
art. 444 del anteproyecto concedía los siguientes efectos al usufructo 
impropio: (fE! usufructuario de bienes fungibles puede usar libre· 
·mente de ellos y consumirlos, con la obligación determinada en, el 
art. 449,,, que se refería a las genéricas de inventario Y fiarna. En 
su actual redacción, del cotejo de los textos se 1ye la influencia por­
tuguesa, por no decir copia, ge la que precisamente los distingue la 
cortina de humo que pone nuestro Código al vidrioso problema· doc· 
·trina! de las diferencias entre consumibilidad y fungibilida<;l, según 
·resulta de 'los textos legales siguientes : 
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[¡;•Ji'JlcTódi:t?"ar(é'iVi·F-:po~t;gVél ·;j '''l'rr ,,;rrh!. 'Código ·c'i~il·'hp'A'ñ2it;.,.~n :., 
•¡'•r•;~l".,;,~fl,'r, -·1

1 'JI'-·,r··, 1 1 rJ · r. 1 
'J •• • +' ... ;;:¡rÍr 

1! f;~t.().,?}nfinn~i) oe.L.~~~~/r~~w; ~'l·t:{\~t;.·.~sr:'r: ;~i ~i,u.~.~f .. r:u,ct:? c~m-
co:n:-prep,diet:a cQsas fungzbles,, po-. prendiera cosa.~ q1J-e.no ~e p·ue~an 
l / ~ ;! f () l , 1 ~ ~J / T.) !11! o' .JI, ( O 1 l f \ _. , t 0 l ' : 1 • 0 o 1 1 .1 o 1 J 

~r~t, 1el1 ~~~,u.ÍJ~~t,~;.~l~t.~Ol~J_I;l,~~.:l~s ~ . -: ~~~~~:._ ¡<;Z~L ~o1~I1:I;J!1~~l~~.' ~~} .. ;U?u_f~~-fj 
pero esta ophgado a reshtUlr su· tuano tendra derecho. a servirse 
~~ig-;.t.rt~rr;f¡{Jad'o'\'~l;;,~~·u~~uéio'.'~i 'd~ eÜa's, c~n~ la 'o~Úga-~ión de. pa-
' j r'', {1 r, 11 1 1 r 11 •; 1 l')r .- ..,.Jl• • • ' •' , , • 
esas c'osas· huhieren sido estima- .gar el importe del avalúo al ter-
<-r·_,J:_·""':t'".:rt·n .. · ... ,· ..•.. · .• :_qlf ... ·lJ¡· .... ·.·JJ .'' 

d_as; 51 no lo fueran, poctra hacer mmar. el usufructo s1 se hubiesen 
·;",r·:'J•··~ '·" ~~~-...- ·-~ r,~ ~ · tt•: ¡,_r.- 1 ~~ • .. ~ • .. , , r:rr! ••.")\1' ,'>:. 'f, 'l f\'-''l' .. _ .• , 
la restJ ~ucwn con ·la' e_ntreg·a . de. qado estimadas._ ~~anqo, 1~0 ,se 
otrars' de,F-''iliis'm'ó'l,~~\iero/ éalid'ad1

: 'h~biesen' 'ektiinad~, te'~·d'r~ 'el. d~-
r · ... -.· • .J •• 1 • •• ,· 1• ·r··· , r •. ¡ . · ' ; · J • .1 - 1 • r' Y' cai:tidad -'o por el. valor dt ellas "rec):J.O de, réstituirlas. en ,igual .c~n-
~1' 'filfali'z'ai-"el'usufrudo:·. i. o ;.;,_: ): ú'dcl.d :y· .c~lidad·. o .p~gar s~ pre-
•• r J f¡l ,. '-' ·, ' - ,. ' .: -' • :·:. :: '. ci'o: corrieút~ a¡" tiempo de 'cesar 

.• ·. --:' ,\1·, !.i r l; ;:_--:' .' ·.-·' 'el úsufr'ucto. ' " ' ,. ,. -
o ; ;._:,.¡ 1 ... ¡ ·,,··r ·;· ..;IIt .. : , ... ~~'. ~ . .. r: 1 ... ·sr ,...,._ 1·, ·1 :) ,t···:--·:· ·.( 

'!' •, •• ,. • l - 'J ._.r., '. ~ ¡•_ .-¡' ' • • J .• 'l ! f- 1 J • 
1 

._1 "j 1 ... : 1 1 - : ) ,. : () f "..! j ¡ ~ r 0
.) r·--: 

· · · La'i~i~Ci6n del:·u;ufr~cto i~piopio :¡~a • c,dri~úlé;?ó 'ef -~rin~é{íJP9 ~-¿if~ 
'dinal de ide'ntidá.d: dé 'la. éosa·! que- s~r'y~~ ?e sopÓrt~ 'a las obfi'úcio':Oé-5 
pri'Ü.'Cipalé's. del' usufructuario:' la'.-. de' éol1serv'ar. ,,"restituir la ·co~~ 
'fnfctuaiia~ Esta I~e· há ~üsÚtuído' por la ~nt'rega ·d~· u'na cosa :aniloga'; 

• o • • ' t' • l 

('ontb-'Val<?r; ailte hPiJ?posioil idad "de· de~ol\r'er ·la' or\gin~r{á 'p9r S_U1 va· 
lór ·en cambio. La inhere~Cia caracteristic'a· del usuftucto s'obre':tin'?! 
cO'sa¡ riúi.tciial' 1pu~dc · su'sÚtuirse~ "en ·Jos caso~ c;_ue-';al d~rechó _converr­
ga hacer uso de ello, por una contraprestación, si se admite·'el neolo­
gismo'. -Esta posibilidad· de'los 1.1S'ufnwtos 'su;b'J-ogál:ios'abre'un nuevo 
Cámpo •al Dereclío ni'oderi'lo; sucesiva~ente' hab~~i:J;o~ De ·ocupa~i;.X,~ 
C!e· ellós en· este- haS'ajo 1en1 ·su-exp~nsión Jégislatfva o·jurispnidenc'iaÍ:: 
.·,: '; t.a exliropi'aC:'¡f,,lll éo ~¡ ndemni'z'aci6n. 'pbr 1 in:cen'élio,. por ·'no referi·l:nós 
-niús que ·a-los dos sup·uestos' lega.Jes;·:d-ivide al'~us'ufructb eli \:l.os ·fd~:ies'l, 
·a: 'lai3·que el diner.oJsirve -ªe-'émpalme; creando· dos: situacion·es ;distin" 
tas !iíE·n: la pri tiiérá "fi~é~; :recae~:sbbre:·bienes· :raíces:, v! 'en la< ·~eg· ·u nda ' . ' _. 
1soor'e \raloté's;· ·p'efo' 1s'in': qlief'se'· 1alfere -la- nahi.raleza '.del· :usufructo J.ñi 
üi; i nteffe~encia\{}E!)ldi n~roL--mediO'reconóÍnico-.:..:-le· -'dé -'cará'Gter de! cu'asi 
uiiufrücto· ·por~ lar repercusión;·'del"catácter:. consumible,· de·'aquél!l,Bor 
'éÍ conÚarÍo', algtl1J1Is'ectóf'-'de1_1;:¡J doctrink frar..'Ces·a·, lc\J.ando-' se trata .pel 
üs'rifrucfól1de uri~ctédito,f ·a •la ipri'rhetarfase b•llama~-usufr:ti'ctÓ\ y cuasi 
'il'~tifrucfo f-~i i -~ér.íodo· .. pástei.{ó'rtHJta:r ;jm por.tancia·; que:';t:iene:lla\J idear id e 
-.•al01' en el concepto de sustanéiar·-lia~iido" señalado i acertadamente rpor 
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G;ARcfA V ALDEC¡\~A_S, e_n, la_ cd.~.~v~sta. ~-e ;Qe:r!=cP.o. ;fri va9p». Este .r¡.uevo 
concepto: pone .ep ,q·i~i~·Ip.ucha~ 4e las_ conclusio_nes ar.ter_iore~- ~p):lre 

la clasifi.cac~9J?. en .Ja copsun;tibiJidtd. ~ no P.e la_s .. :cosas, perfectam~n: 
t~-egcajable,1cuan~.o 1 s~,t;r.ata·pa, 'de ~plicarla~ .~)~s qmsuntas cosas.Jnaj 
t~rial,eq, . pero qu~ ~e ~sfj1_lla.J?. a~ 1 ~r~~spor,i¡arl~?. a 1?-s . cq~as .. iJ?.corpoi 
raJes,. que cr~a~ _ _un usufructo hí~rido, e indifereq.~i\ldo j1,1r}dicam~;t-¡ 
~e, ,al que en cada· s~tuación se le. h<~; de, d~t; .. lJ~: t5abpr¡.ient9 adecua7 
~o, bien precega o_s~qsig~ a su .forma primitin_. :· ... -., ·J·•·: ... -1: 

- .La calificaci6n-_ ju~ídica usufructuaria, no -es una cuestión acadé­
~i'c~ p~r. el :_cÚy:~;~o _resuÍt~do que. se. obtien~ de ~~uélla al. apli~ar. la 

· • o o o • t a o j • • ~ ' • 1 ~ 1 'o • O • .JI o • • J ' • 1 

dQctrina de los riesgos. En ü usufructo, la- cosa se pierde para el 
propietario, pero·:~¡' ~aso fortuito -~o prod~~e )a.extin.ción d~l derecho; 
m libera al cuas'í usufructuario. de l~ ob-ligación -d~ restituí~. Tambit!n 
ap~rta al propieÚtri¿-de.los en.gro~~mientos. que ex_peri~e~te el·~b~ 
jeto. después de la entrega en el usufructo impropio. 

1 1 ' •J ,,_ 1 • -' 

() r- r ~ rt ' . ri J .- ' • • - , • ' . ' '!1 
· 16. CosAs DETERIORABLES. En .el reproducido art.r.444 del an-

- • ' • ) ', ~ • 1 • 1 • 1 o •• • - ' • - • - •• _, • - '1 ·-: 

teproxec'to, según. el ~estimqnio del portavoz GARCÍA· GovENA, fu~ 

~echaz~da_ u~a ~nmi~n9~}e éste sobr~ el usu~~u~to de c?sas deterjpj 
rabies, que LOn éiertá reti¡:encia diée que n0 se reglamentó en Fran­
cia. Esta omisi'ót~:.;-sigui~;~·¿~·¡~· tradlci'6n r-o~~-11~-en la qu~- n;·f~JÍ:~ 
algún ren~mcio--,:-se sa¡v~ ,en-1el proyedQ tomándolo del art:-2.208 del 
.C9dig? civil port~gués, dicien~_o:su ·cqncordante,. el art.. 481 del nues_­
~ro : <~Si el. usufruct9 compn;ndiel,'_a. cosas que·. sin consumirse -se. de­
.terioras~IJ pos~ a. ,pocp por .el uso, ,~1 ,usufructuario::tendrá ger_ech·o ,a 
s~rvi:r:se efe ell~s empleándolas- seg(m su destino y r.'O es~ará. ob'ligado 
.a restit,uirlas ~1, concl.ui_r el u:5~fruc.to,-s~n~cen el, ~?tado, eri, que ,s~ .. en­
~H-ent~et~ ;_·pero _.con la q~ligac~ó!l_ c;le_;.ind~mnizar_; al_ p_ropietario--deJ 
d~t~ri?rp, q~e ~ubieraf) sjlf-t;j~o ;:P!?;r:" el;_ dolo. o_ .t;egligenc¡a:~ .1 j 1;-, .I!p o 

. ~ Las.;\azo~-e~ de ~e~~~ pr,e_~~ptc\ c9n_)a·. evpluc;if:n :de,Ja_:~id_a, ·Vg_;per.-
1c;lier¡~o,J_a . t:~?Ón d~, s,u ~ige,nci~, PP.~S: s~ lc;>s vestidos ft~ _la ·Yitld~ cpu­
_qien?.n,~~e.r,. d~.ntr.<?; d~l ~p,roJo~\pouv,i9n~J;~romanQ; 1U_Il~ ._deJa§ qJ.qs_as :dc;­
teÍ-minantes de l_a. y;~laj¡¡ción-. d~_ .lsr; obligas:ión de ,.restitl).ir:,; que_ S!'! 
I,'eaji~a -sim,qqlic~~e!il~dpl} p;i:t_erj_o, m~§'__g~J.le:rm;o d~spc;>p.~ el; ~¡_:tícl\­
.19.-1.4.2.0, :~ ~No-~e-:jncll}i,r~n. 1en e,l !rn:e:gta~io .]qs_ efectos que·._cqnstitu­
;ya~-~~1 kc;hp,·ge.g~e _ u;;_a?!!P 9rdinar_ia:q¡,ent<; -!<?s, ·esp_o§>_os: _Estos. ~feG­
tos, dSÍ como las rqP,as; ·Yr·1!estido.s, 4e.r u~q_¡.ordi?Ja,r_ip ,; -~<; 1 er;J,tr~ga,r_án ;?>!1 
que.de1 eJ1os 1·sobrevi.va» .'.' 1··-~· •• ~'"' ~j--· - .,: .... j¡¡• r.;:, e¡¡'-,. '"Cl') ¡- í. · t .\-'~ •. ~ ... S.:~J .. 4r•,.~''•'•·•·•·•··..J-~Il..L.:)-I • ..ll,\J.J • .-,. ,_.~ ... ,, ,, 



ESTUDIO DEL USUFRUCTO 

'La introclucc'ió;1 de· este tercer término, dentro de la· dicotomía 
romana· de bienes consurilibles o no consumibles~ que la convierte 
a'parent~mente en tripartita, no n'ega a tener autono~ía, pues se 
trata de una simple ficción que crea un súbgrupo de 'las cosas ·no 
consm1úbles. Esta incertidumbre romana se refleja por· e} contraste 
del pasaje citado anteriormeE1e (V. 6. a.) con los siguientes: u,Si se 
hubiere legado el usufructo ele_ un vestido-escribi0 PoiiiPONio--', que 
aunque el heredero haya estipulado que finido el 11sufructo se cle­
v"uelva el vestido, no se obliga sin embargo el prometedor si con dolo 
~alo no lo,hubiera devuelto muy deteriorado)) (D. 7, 9, 9,: 3), y cuya 
antítesis resuelve la l. 2, 4·, 2, diciendo: <<excepto aqúellas·cosa~ qu'e 
se consumen' por el mismo uso ... Porque tales cosas, ni 'por ·razén 
natural ni por c1erccho ci\,il, admiten el usufructo, en cuyo número 
est:ln .. los vestidos)>. 

Por consiguiente, hay que rechazar este término de cosas dete­
rioraHes, que rompe la clasificación de las cosas en consumibles o 
no, y considerarlo como una moderación de ]a obligación de conser­
var y dt: restituir determinados objetos E'O consumibles, por defini­
-ción legal, dentro' de la tradición y en sentido restrictivo del marcado 
por. la voluntad del constituyente o su propio destino.. . . 

17 SEMOVIENTES. · La clasificación romana tripartita de 'los bie­
·ncs, abandonada en el campo eJe la doctrii~a, está implícit~ -~~~- el 'usu­
fructo, en el que perdura esta nueva reminiscencia romana al con· 
cederle el art. 499 un trat'amienfo singular al usufructo sobre gana­
d~s, de la siguiente forma: uSi el usufructo se constituye sobre un 
rebaño o piara ·de ·ganados, d usufructuario estará obligad~ a. reem­
piazar· con· las crías lis ·cabezas que mueran anual y ordinaria?J-ente 

·o que falten por Ja rapacidad de los animales dañinos.-----.Si· el ganado 
en que se constituye el usufructo pereciere del todo, "sin culpa ~el 
tisufru·ctuario, por,.efecto 'de fri1 contagio o cie otro :acor.1ecimiehto no 
·común, el u"sufructuario cumplirá' ~on eiltregar al dueñd los despojos 
:que se hubiesen sal ~ado de e~ta desgracia . .:__:Si el ganado pereciere ·en 
·p·arte, también por uri 'accideilte; y si:ñ ·culpa del usuf~uctu~rio,. con­
·ti nuará el usufructo en la parte qu~ ~e consen;e.-Si el ÜsufrÜCto fue­
Ta de ga1iaclo estéri 1, · s~ cór:s'i·debrá. en· e tia ríto · a· sus ·efeCtos como si 
;h'ubféra sido'constituído· sobre' ún'a' cosa fungible)\'. ' ' ,,,_,,, ) . 

Del contexto del anterior artículo resulta· uila ·clásifica'ción leg'al, 
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seg{m que se constituya el usufructo sobre ganado de vientre destina­
do a la reproducción, en que la persistencia e identidad de las cabe­
zas, de vida, normalmente_más corta que el usufructo, se sustituye 
por el de un número igual de cabezas necesarias para mantener el 
rebaño, del que, como decía GARc'ÍA GoYENA, abandonaba las anti­
guas normas que determinaban el número de cabezas que se necesi­
taban para integrarlo. Cuando se trate de ganado estéril, de:r..1ro .del 
que considero al de tiro o de l~bor, llamado de vi!la, se constituye un· 
cuasi usufructo, pues el fructuario se obliga a devolver un número 
igual de cabezas prescindiendo de la sucesión, que no es su finalidad. 
Tanto en el antiguo Código italiaiX>, que hacía referencia a los ani­
males que constituyan la dotación de ~n fundo, como en el antiguo 
de Venezuda, cuando se trate de animales colocados en un fundo Y 
destinados al cor .. sumo, en ambos se considera como usufructo impro- · 
pio, en méritos a su accesoriedad, del usufructo principal sobre el 
fundo, sent.ido que tiene nuestro Código al hablar del ganado estér~. 

La ascendencia romanista del Código civil, con la influencia del 
francés en cuanto a la sistemática, del que somos trib~tarios, trae 
el inconveniente de que su redacción acoplada al título de obUgaciones 
del usufructuario, elimina el derecho a· las crías o madres re­
manentes. Como síntesis de la doctrina romana, en la I. 2, 1, 38, se 
dic.e así : <<Mas si alguno tuviera 'el usufructo .de un rebaño, deb·e 
e]. usufructuario reponer las crías en el lugar de las cabezas muer-· 
tas, como pare.ció a JuLIANO». La opinión de JuLIANO, que con más 
extem:ión está referí da en el D. 7, l , 70, .l, ha ganado singular for­
tuna por haber servido esta norma sobre atribución de crías para·· 
explicar el usufructo. Nos referimos a la explicación atomística del 
usufructo cuando recae sobre una universalidad .de cosas, que se 
des_contpone en ·tantos usufructos como objetos formen la unidad. Ef 
referido texto del Corpit." decía : aPero pregúntase de quién sea lo· 
que nace ínterin se sustituyan o suplan las· cabezas' que· muriero~. · 
Y escribe JllLIAJ'\0 en el libro trigésimo quinto del Di'gesto, que queda 
e1~ suspenso su dominio, para que si se sustituyeran sean del propieta­
rio; si no se sustituyeran, .del usufiuctuario, cuya opinión es verda-
~era», opinión que s~ recoge pe lhPIANO. · 

Las nocione_s arcaicas sobr:e pérdida por rapiña o por contagio,, 
~m alu~ir, ~omo hace .. al~ri Código suramericano, a las epizoot~s. 

4 
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y á ·los -efec:"tos del in~tiinplimi~nto de _la's n~rmas ·ae derecho'.¡)úbÜco 
en ·el de~echo pr:ivad¿, de~'and.itn un concepto ~{;s estricto de la~ 
obligF.ciones del 'usufructuario atendiendo a los usos corrientes eÚ una 
e'xplotación ·p.-~ctiaria.' · . ·, ' 

., _ .. 

18. USUFRUCTO' DE DERECHOS .. La . f01:macióú inmobiliaria del 
usufructo r a éscala romana·, a consecuencia ·del acuerdo del Sena­
do; se expandió a. todos los biene·s, ·y 'por 'extensión se han :ido des­
envolviendo los ·principios· jurídicos originarios cuando nó · siempre_ 
aquéllos 'convenían a la distinta ·naturaleza. Actu~lmente entiendo 
qúe se puede·también seguir·el camino contrario: .partir de la natura. 
leza del derecho para estudiar su usufructo, creado· por una exten­
sión legal.· Dice ÜERT!'"IAN en Jnt·rod-ucci6n del Derecho civil: ·«El 
Código· entiende po:r cosa, de acuerdo con el Derecho rectamente' in­
terprebido, aunque en contradicción con el Derecho prusiano, que 
a_mplió mucho el concepto, solamente los objetos corporales. Y, en 
efecto, Ja extensión ~el concepto .de cosa. a todo lo que puede ser ·ob­
Jfito qe un derecho y de una obligación·no harían más que ampliar su 
ámbito a costa del contenido y convertir aquél. en un co~~epto casi 
sin va~or alguno .. ~ Tampoco implica la extensión del concepto de. 
co_sas a objetos no corporales el hecho de que el Cédigo ... incluya el 
usujr:tcto y .la prenda sobre los crédit~s,. es decir, sobre ob.i~tos ir.·­
corporales. Ello. no significa que el crédito sea cosa, ni en modo al­
guno ,va contra la construcción del concepto, habiéndose limitado la 
l~y a.tratar unitariamente la materia del usufructo y la de la prenda, 
eJ:! atención a la ír.-tima conexión entre toP,os los· casos pertenecientes 
a cada una de ellas, induyendo los respectivos tratados en la parte 
del sistema a la que.corresponderían los casos más importantes y más 
¿i!npi.:s de .las indicadas materias». El' usufructo sobre una cosa _in­
corporal se nos presenta como un derecho bifronte ; er.· su lado acti'vo 
es un derecho rea}, perq continuando con SQ .naturaleza obligatoria 
qesde ei punto de vista' del.d~udor,,.puntps .de mira, que .es. necesario 
~risaiu blar. · . · . · . · . . 
.. Estas dos vertientes, jurídicas, -1~· tÍ na . obligan te y ·J.a otra real·, 
li~¿:· de 'unirse. por ·~~dio del ,inime.ti~tpo jurídic~ del ~sufrp~to, qu_e 
representa el derecho flexible ante· la· especial situación del' con­
t{ato o Ía propiedad, hacienda men;~nÜl o,prop-iedadés e~pec.iale~ que 
gr~~a, 'tanto más' intangible por ·la ~bsorción- ~~arÚlo'' se.- tr~te del 



ESTU"QIO .. DEL USBJ:!RUc;TQ 

usufruc.tol de. -~n crédito;. eri q.ue la, persona del deudor .es. extraña _a 
la relación interna usufructuaria. ..; . _ : __ ~ 

El caráct~r complemeLtario :de. los. conceptos de ~ustan<;ia y,Jru­
fos requiere adelantar primero el concepto ·de. -ést~s ;para apl_i~arlos 
al usufructo de derechos; donde .conjuntamente. estudiaré· eL concepto 
de sustancia y ·frutos en las cosa~.;incorporales;.-siguiel).do_• eJ _o_rden, 
de su· forma'ción histórica v~ doctrinaL hTambiéi:t _en _est_e · súpu~sto 
usUfructo de ·d~rechos, dice. HEDEMA~N, la -total relaci(m :está sub9r­
dinada a la separación entre sustancia y. provecho. Sino que siendo la 
sustancia, conforme al significado primario que .se: d~; ~·. ~st:1 pal~-. 

bra, algo corporal, para dar sentido aquí a este distingo se. necesita 
ácudir de nuevo. a cierta intelectualizació:i:t.» Esto produce :el que 
la extinción de una relación jurídica. no siempre produc;e la pér.dida 
de la sust::n;ci~, s:no, corrio dicen los Códigos de Guatemala, art. 1.333, 
y 984, de Méjico, cuand.:> el capital se redima se volverá a ilJlponer a. 
saÜsf~cción .. del propietario :y del .usufn1ctuario. Esta conm.1,1ta.bili-: 
·dad del usufructo de derechos es· el carácter esencial y el valor· como 
medio, .lo que háce pervi'~ir al usufructó, que en cada inomenJo re-~ 
~~e sob~e. una relació~1· preconstituída ·o ·creada conl posterioridad· at 
·derecho real ¿riginario. · - :· · - · 

Las diferencias de este particular en el .derecho. positi1;0 ·son, 
muy acusadas como derecho en formación, v no dejan de existir im­
p~gr;:adores tan calificados ~oíno \VoLFF en -Derecho de cosas al decir 
·que quien califica de usufructo sobr'e el valor de la cosa, no hace 
sino describir su función económica·. 'Esto es cierto si, como se dice, 
asi lo pagado es cosa consumible, es, por ejemplo, dinero, el usufruc­
tuario adquiere su propiedad con el deber de indemnizar su valor. 
Solución que no se da er: nuestro Código». 

Eu el nuestro, por su mayor flexibilidad, permite el llegar a 
otras soluciones, aunque de forma subsidiaria, pues inicia un 
avance para la busca del concepto de sustancia en el usufructo sobre 
·derechos, una ~ez superado el concepto jurídico-material de consumi­
bilidad y el económico de esterilidad del dinero, concediendo a éste 
la función que desempeña en la vida real de vehículo para reconsti­
tuir otra relación jurídica redituable como objl'to del usufructo. Vita­
lizando el punto muerto en que había quedado en el usufructo el con­
cepto del dinero y considerándolo como representación de la relación 
jurídica primitiva, debe admitirse la posibilidad de generar otra uue-
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va· relación-·redituable" que subrogue a. la. q.el usufructo primitiva­
mente constituído. 

En resumen, para terminar esta parte- del trabajo, podemos afir­
mar con-FADDA y BENSA: ael concepto de cosa es progresjvo, como 
lo son !as· r.:ecesidades humanas». La evolución del concepto del usu­
fructo a través de estas nuevas aportaciones ec_onómicas product;. UJ;l. 

movimiento de reajuste de -las primitivas. disposiCÍ'ones SOpre las CO· 

sas corporales, par~digma del usufructo. La materializació~ que su· 
fren los derechos al pasar a ser· 'objeto .deL derecho real le conceden 
corporeidad, al propio tiempo· que el usufructo, por s.u,, ad_herencia,. 
se espiritualiza. . , 

· Ei sentido secular del usufructo, con una unidad de formación 
cor:tinental proyectada a las naciones americanas, sorprende apa-­
rentemente por la persistem:ia y la lentitud de su formación. En esto­
tambi~n se puede ver la causa 9-e su· grandeza, pues como dice ~HE-­
RING en El espíritu .del Derecho romano : aCuando más fácil, rápida 
y copiosa es la -producción del derecho de un estado y más. débil.su 
fuerza moral, más menguada es esta producción ; y a medida. que 
es más pródigo el intervalo entre la cor>'Cepción y el nacimiento y 

más largos y penosos los dolores del parto, más· sóli~9 y robusto­
es el frUto que nace». 
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